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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Apertura del plazo de presentacion de enmiendas al Proyecto de Ley del sistema
de proteccion civil y gestion de emergencias de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Sustanciadas las audiencias legislativas sefialadas en el articulo 163.1 del Reglamento en la tramitacién del
Proyecto de Ley del sistema de proteccién civil y gestién de emergencias de Aragén ante la Mesa de la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario (BOCA nim. 239, de 21 de septiembre de 2022), la Mesa de las Cortes, en
virtud de lo establecido en el articulo 164.1 del Reglamento, acuerda la apertura del plazo para la presentacién de
enmiendas al mencionado Proyecto de Ley por los Diputados y los Grupos Parlamentarios, mediante escrito dirigido
a la Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de quince dias, hasta el 21
de diciembre de 2022, para presentar enmiendas a este Proyecto de Ley, que, de conformidad con lo establecido en
el apartado 3 del citado articulo 164, podrén ser a la totalidad con texto alternativo o parciales al articulado.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Informe de la Ponencia designada en la Comision de Economia, Planificacion y Em-
pleo sobre el Proyecto de Ley de Economia Social de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisién de Economia,
Planificacién y Empleo sobre el Proyecto de Ley de Economia Social de Aragédn, publicado en el BOCA nim. 198,
de 1 de marzo de 2022.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA COMISION DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y EMPLEO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe relativo al Proyecto de Ley de Economia Social de Aragén, inte-
grada por los Diputados D.* Beatriz Sdnchez Garcés, del G.P. Socialista; D. Javier Campoy Monreal, del G.P. Popu-
lar; D. Javier Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; D. Ignacio Escartin Lasierra, del G.P.
Podemos Equo Aragdn; D. Joaquin Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista; D.° Marta Ferndndez Martin, del
G.P. Vox en Aragén; D. Jesis Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés, y D. Alvaro Sanz Remén, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas
presentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
eleva a la Comisién el presente

INFORME

Con cardcter general, al conjunto del Proyecto de Ley:

La enmienda nim. 1, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Ara-
gonesista y Aragonés, es aprobada al obtener el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P.
Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda ndm. 2, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Ara-
gonesista y Aragonés, se aprueba al contar con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P.
Vox en Aragdn, que vota en contra.
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Articulo 3:
La enmienda nim. 3, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al votar a su favor el G.P. enmendante y en
contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 4:

La enmienda nom. 4, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al obtener el voto favorable de la A.P.
enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 5, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante
y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 5:

La enmienda nGm. 6, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable de la A.P.
enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas noms. 7 y 9, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y nim. 8, del G.P. Podemos Equo Aragén, son
rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes y en contra los deméds Grupos Parlamentarios.

Con las enmiendas nom. 10, del G.P. Podemos Equo Aragén, nom. 11, del G.P. Popular, y nom. 12, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en
Aragén, que vota en contra, el siguiente texto transaccional:

«h) Las plataformas tecnolégicas creadas por auténomos, cooperativas, asociaciones y enti-

dades de economia social aragonesas, que desarrollen una actividad econémica, empresarial

y social y se rijan por los valores y principios orientadores establecidos en la presente ley.»

La enmienda nom. 13, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. Popular y enmendante y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 6:

La enmienda ndm. 14, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, que se abstiene.

Articulo 7:

La enmienda nom. 15, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba al votar a favor de la misma
todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, y la A.P. Izquierda Unida Ara-
gén, que se abstiene.

Articulo 8:

La enmienda ndm. 16, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al votar a su favor el G.P. enmendante y en
contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nom. 17, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y ndm. 20, del G.P. Popular, se aprue-
ban con el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda
Unida Aragdn, que votan en contra.

La enmienda nim. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. Popular y enmendante y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 19, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al obtener el voto favorable
de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Articulo 9:

La enmienda nom. 21 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada por todos los Grupos Parla-
mentarios, excepto la A.P. Izquierda Unida Aragén que vota en contra, con el siguiente texto transaccional:

«1. El Gobierno de Aragdn reconoce de interés general y social, la promocién, estimulo y desarrollo de las en-

tidades de [palabra suprimida por la Ponencia] economia social y de sus organizaciones representativas

e impulsara férmulas de colaboracién puiblico-privadas y el asociacionismo.»

La enmienda nom. 22, del G.P. Popular, se aprueba con el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios,
excepto del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Articulo 11:

La enmienda nim. 23, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Popular y enmendante y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra de los demés Grupos Parla-
mentarios.

Las enmiendas noms. 24 y 25, del G.P. Vox en Aragén, quedan rechazadas al votar a su favor el G.P. enmen-
dante y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 12:
La enmienda nim. 26, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.
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Articulo 14:
La enmienda nim. 27, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al obtener el voto favorable del G.P. enmendante y
en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 15:
La enmienda nom. 28, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al votar a su favor el G.P. enmendante y en
contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 16 bis (nuevo):

Con la enmienda nim. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de
un nuevo articulo 16 bis, se aprueba por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, el
siguiente texto transaccional:

«Articulo 16 bis.— Reconocimiento social de las entidades de economia social.
La Administraciéon de la Comunidad Auténoma de Aragén promovera el reconocimiento so-
cial de las entidades de economia social mediante premios, distinciones, campaiias de difusiéon

o eventos con la participacion de los principales actores y con la finalidad de dar publicidad

a la actividad que desarrollan las entidades de economia social aragonesas, incorporando

nuevas ideas y nuevos proyectos provenientes del sector y de las Administraciones publicas.»

Articulo 18:

La enmienda nom. 30, del G.P. Popular, se aprueba por unanimidad.

La enmienda nom. 31, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a su favor el G.P. enmendante y en contra
los restantes Grupos Parlamentarios, excepto la A.P. Izquierda Unida Aragén, que se abstiene.

Articulo 19:
La enmienda nom. 32, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a su favor el G.P. enmendante y en contra
los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 20:

Las enmiendas nom. 33, del G.P. Vox en Aragén, y nom. 35, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se
aprueban por unanimidad.

La enmienda nim. 34, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios.

Articulo 21:
La enmienda ndm. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable de la A.P.
enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Rubrica del Capitulo VI:

La enmienda ndm. 37, del G.P. Popular, es rechazada al vota a su favor los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, y en contra los deméds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que se
abstiene.

Articulo 22:

Las enmiendas noms. 38, 39, 40, 42 y 44, del G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y en contra de los demds Grupos Parlamentarios,
excepto el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Las enmiendas noms. 41 y 43, del G.P. Vox en Aragdn, son rechazadas al obtener el voto favorable del G.P.
enmendante y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 45, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a favor de la misma
los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 46, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto de la A.P.
Izquierda Unida Aragén, que se abstiene.

Con las enmiendas nom. 47, del G.P. Popular, nom. 48, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y
num. 49, de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, queda aprobado con el voto favorable de todos los Grupos Parla-
mentarios, excepto el G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene, el siguiente texto transaccional:

«4, Se elaborara un Plan para la ejecucion de medidas y desarrollo de objetivos con una
periodicidad trienal. El Plan se evaluara y revisard con la misma periodicidad.»

Articulo 23:

Las enmiendas nims. 50, 51, 52 y 53, del G.P. Popular, son rechazadas al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, ex-
cepto del G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene.
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La enmienda nGm. 54, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al obtener el voto favorable del G.P. enmendante y
de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nim. 55, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nom. 56, del G.P. Podemos Equo Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. en-
mendante y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 25:

La enmienda nom. 58, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién de
la A.P. Izquierda Unida Aragén, que se abstiene.

Las enmiendas nims. 59 y 60, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechazan al contar con el
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios.

Articulo 26:

Las enmiendas noms. 61, 62 y 63, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, son rechazadas al obtener el voto
favorable de la A.P. enmendante y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 64, del G.P. Popular, se aprueba con el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios,
excepto la A.P. Izquierda Unida Aragén, que vota en contra.

La enmienda ndm. 65, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante
y en contra los demés Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

Las enmiendas noms. 66 y 69, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom. 70, del G.P Popular,
son rechazadas al votar a su favor los GG.PP. enmendantes, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Con las enmiendas nom. 67, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn,
Chunta Aragonesista y Aragonés, y nom. 68, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén,
que votan en contra, el siguiente texto transaccional:

«j) Una persona representante de las Camaras de Comercio de Aragén propuesta por el

Consejo Aragonés de Camaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.»

La enmienda nim. 71, del G.P. Podemos Equo Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P.
enmendante y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda ndm. 72, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al obtener el voto favorable del G.P. enmendante,
y en contra de los demés Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, que se abstienen.

Disposicion adicional primera:
La enmienda nim. 73, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante,
y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Disposicion adicional cuarta:

La enmienda ndm. 74, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a su favor los GG.PP.
Popular y enmendante y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra los demds Grupos Parlamentarios, excepto el
G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda ndm. 75, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, y en contra de los demés
Grupos Parlamentarios.

Disposicion adicional quinta:

La enmienda ndm. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al contar con el voto favorable de
la A.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 77, del G.P. Vox en Aragdn, es aprobada al obtener el voto favorable de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto la A.P. Izquierda Unidad Aragén, que vota en contra.

Disposicion adicional novena (nueva):

Con las enmiendas nim. 78, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés, y nom. 79, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene, el siguiente texto
transaccional:

«Disposicion adicional novena.— Fomento de la accesibilidad.

Tanto la publicacién como los procesos, objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos
que se desarrollen en virtud de esta ley se llevaran a cabo en documento de lectura fécil, de
acuerdo con lo establecido en la disposicion adicional primera de la Ley 2/2022, de 19 de
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mayo, de aplicacién y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacion admi-
nistrativa.»

Disposicion adicional octava bis (propuestas):

Las enmiendas noms. 80 y 84, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechazan al votar a su favor
los GG.PP. Popular y enmendante y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 81, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra de los
demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 83, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al votar a favor de la
misma los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra los demés Grupos Parlamentarios.

Disposicién adicional décima (nueva):
La enmienda nim. 82 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al obtener el voto favorable
de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Disposicion adicional undécima (nueva):
Con la enmienda nom. 57, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, el siguiente texto transaccional:

«Disposicion adicional undécima.— Dotacion presupuestaria del Plan Aragonés de Impulso de
la Economia Social.

El Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social contara con una dotacién presupuestaria
acorde a la relevancia que la economia social tiene en el ambito aragonés y se incorporara en el
presupuesto de politicas econémicas de la Comunidad Auténoma de Aragén.»

Disposicion final segunda bis (nueva):

Con las enmiendas nom. 85, del G.P. Podemos Equo Aragén, y nim. 86, de la A.P. Izquierda Unida Aragén,
se aprueba por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, el siguiente
texto transaccional:

«Disposicion final segunda bis.— Modificacion del texto refundido de la Ley de Cooperati-
vas de Aragon aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de
Aragon.

Se modifica el apartado 2 del articulo 93 del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragén aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén,
que queda redactado del siguiente modo:

«2, Diez o mas cooperativas, activas, de la misma clase, individualmente o agrupadas en
uniones, podran constituir una federacion de cooperativas siempre que integren, al menos, al
treinta por ciento de esta clase de cooperativas. Su ambito territorial debera extenderse a toda
la Comunidad Auténoma. Si no existiera otra federacion de ese tipo de cooperativas, dispon-
dran de un plazo de cinco aios, para integrar al minimo del treinta por ciento anteriormente
indicado.»

Disposicién final segunda ter (nueva):
Con la enmienda nim. 87, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobado con el voto favorable de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, el texto transaccional siguiente:
«Disposicion final segunda ter.— Modificacion de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del
Consejo Economico y Social de Aragon.
Se afiade una nueva letra d) en el articulo 5 de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Con-
sejo Economico y Social de Aragén, con la siguiente redaccion:
«d) Uno en nombre de las entidades de economia social designado por el Consejo Aragonés
de la Economia Social, de entre ellas.»

Exposicion de Motivos:

La enmienda nim. 88, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de la misma del G.P.
enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 89, del G.P. Vox en Aragdn, queda rechazada al contar con el voto favorable del G.P. en-
mendante y en contra de los deméds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda nom. 90, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al obtener el voto favorable
de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragdn, que vota en contra.

La enmienda nom. 91, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de la A.P.
enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes correcciones técnicas propuestas por el Letrado que
asiste a la misma:
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19— Con caracter general, para todo el conjunto del Proyecto de Ley, deben escribirse con minds-
cula las palabras «economia social» (en numerosos preceptos y cuando figuran sin integrarse en otra denominacién
més amplia), «organizacién» (rbrica capitulo 1l), «pdblica» (rdbrica capitulo Ill), «comisiones de trabajo» (articulo
28), «departamento» (disposicién adicional cuarta) y «capitulo» (Exposicién de Motivos), entre ofras.

2° — Se suprimen laos palabras «de la presente ley», «de esta ley» o similar, que figuran después de la
remisién a un precepto del propio Proyecto de Ley. Asi sucede en los articulos 3, 6.1, 6.2, 26.1.e), 28.2, 29.1,
disposicion adicional séptima y disposicién final primera.

3°— El articulo 3 se redacta como sigue:

«Articulo 3.— Definicién de economia social.

Se denomina economia social al conjunto de las actividades econémicas y empresariales, que en el dmbito
privado llevan a cabo aquellas entidades que, de conformidad con los principios recogidos en el
articulo 4, persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general econémico o social, o
ambos.

A los efectos de esta ley, el concepto de economia social incluye asimismo el modelo econémico
que abarca al conjunto de entidades y grupos de la sociedad civil que desarrollan actividades econdmicas,
empresariales y sociales, desde el dmbito privado, regidos por los valores, principios e intereses citados.»

4°— En el articulo 8 se incluye la letra i), corrigiéndose en consecuencia las letras siguientes.

59— En el articulo 9, apartado 2, el Titulo de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social, debe
figurar con mayusculas, «de Economia Social».

6°— En el articulo 12, apartado 2, respecto de «emprendedores/as», se suprime el empleo de la barra «/»,
y en coherencia con lo establecido en la disposicién adicional primera también se suprime la terminacién «as».

7°.— En el articulo 21, apartado 3, la expresion «y/o» se sustituye por la conjuncién «o»; también al
final del parrafo sexto del apartado IV de la Exposicién de Motivos.

8°.— El nuevo apartado 4 del articulo 22 se redacta: «4. El Plan tendra una periodicidad trienal,
y se evaluara y revisara con la misma periodicidad, sin perjuicio de lo previsto en el articulo si-
guiente.»

9°.— En el articulo 26.1, letra g), debe decirse «Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas y Pro-
vincias». Asimismo, en la letra j), «Consejo Aragonés de Cédmaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios».

10°.— En el articulo 28, apartado 4, parrafo primero, debe decirse «o a peticién de, al meneos, ocho
vocales».

11°%— En la disposiciéon adicional primera, la palabra «ley» debe escribirse con minuscula.
12° = Se suprime el apartado 1 de la disposicion adicional segunda.

13°% — En la disposicién adicional cuarta se especifica «departamento competente en materia de economia
social |...)».

14° — En el apartado 3 de la disposicion adicional sexta se incluye la denominacién més correcta de
«Administraciéon General del Estado».

15° — En la nueva disposicién final segunda bis, tanto en la ribrica como en el texto marco o «entradi-
lla», debe decirse «Modificacién del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén aprobado
por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén.»

16°.— Por (ltimo, en la Exposicion de Motivos, ademds de ya lo expresado en puntos anteriores:

— En el parrafo segundo del apartado |, se sustituye la primera mencién de la palabra «modelo» por
«sistema»; y al final de este mismo parrafo se suprime «respecto del empleo» para evitar reiteraciones innece-
sarias.

— En el Gltimo parrafo del apartado |, debe decirse «de la Comunidad Auténoma de Aragén» en lugar
de «Gobierno de Aragén».

— En el parrafo cuarto del apartado I, se sustituye la primera mencién de la palabra «estimulo» por
«impulso».

— En el primer parrafo del apartado IV se modifica el nimero de articulos y disposiciones que componen
el texto legislativo, en coherencia con las modificaciones introducidas por la Ponencia
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— También en el apartado IV se afiade una muy breve referencia a los nuevos preceptos introduci-

dos por la Ponencia, con las siguientes redacciones:

e Al final del pérrafo cuarto, se afiade «(...) en el sector, asi como al reconocimiento social de las
entidades de economia social.»

e Alfinal del parrafo decimosexto, se afade «(...) la disposicién adicional novena prevé el fomento
de la accesibilidad de esta ley; la disposicion adicional décima establece un plazo de tres
meses para la constitucion del Consejo Aragonés de la Economia Social; y la disposicion
adicional undécima alude a la dotacion presupuestaria del Plan Aragonés de Impulso de
la Economia Social.»

e Y en el pentltimo pdrrafo, antes de «y la disposicién final tercera(...)», se afade «(...) ; la disposicién
final segunda bis introduce una modificacién en el texto refundido de la Ley de Cooperati-
vas de Aragén respecto a la constitucion de una federacién de cooperativas; la disposicion
final segunda ter modifica la composiciéon del Consejo Econémico y Social de Aragén;»

— Por Gltimo, se suprime el Gltimo parrafo del apartado IV, impropio del Preémbulo de una Ley.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2022.

BEATRIZ SANCHEZ GARCES
JAVIER CAMPOY MONREAL
JAVIER MARTINEZ ROMERO
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA
JOAQUIN PALACIN ELTORO
MARTA FERNANDEZ MARTIN
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
ALVARO SANZ REMON
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CAPITULO IV. MEDIDAS DE SIMPLIFICACION NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA
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Articulo 20. Apoyo econdmico de nuevas iniciativas de economia social.
Articulo 21. Otras medidas piblicas de apoyo.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 257. 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 18485

CAPITULO VI. PLAN ARAGONES DE IMPULSO DE LA ECONOMIA SOCIAL
Articulo 22. Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.
Articulo 23. Procedimiento y aprobacién del Plan.

CAPITULO VII. CONSEJO ARAGONES DE LA ECONOMIA SOCIAL
Articulo 24. Creacién del Consejo Aragonés de la Economia Social.
Articulo 25. Funciones.

Articulo 26. Composicién.
Articulo 27. Nombramientos y ceses.
Articulo 28. Funcionamiento.

CAPITULO VIIl. TRANSPARENCIA'Y PUBLICIDAD
Articulo 29. Publicidad Y Transparencia.

Disposicién adicional primera. Términos genéricos.

Disposicién adicional segunda. Coordinacién con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

Disposicién adicional tercera. Adaptacién normativa.

Disposicién adicional cuarta. Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

Disposicién adicional quinta. No incremento de consignaciones presupuestarias.

Disposicién adicional sexta. Informatizacién de los registros.

Disposicién adicional séptima. Estadistica de la economia social.

Disposicién adicional octava. Participacién institucional.

Disposicion adicional novena. [nueva] Fomento de la accesibilidad.

Disposicion adicional décima. [nueva] Constitucion del Consejo Aragonés de la Economia Social.
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Disposicién final primera. Definicién de procedimientos y trdmites.

Disposicién final segunda. Habilitacién normativa.

Disposicion final segunda bis. [nueva] Modificaciéon del texto refundido de la Ley de Coope-
rativas de Aragéon aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de
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Disposicion final segunda ter. [nueva] Modificacién de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del
Consejo Econémico y Social de Aragén.

Disposicién final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La economia social comprende el conjunto de las actividades econémicas y empresariales que, en el dmbito
privado, llevan a cabo aquellas entidades que persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés
general econémico o social, o ambos, todo ello de conformidad con aquellos principios orientadores que son la base
de estas entidades. Asi, la primacia de las personas y del fin social sobre el capital, la gestién auténoma, transpa-
rente, democrdtica y participativa, la aplicacién de los resultados obtenidos de la actividad econémica en funcién
del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las socias y socios o por sus miembros, la promocién de
la solidaridad interna y con la sociedad, el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, la cohesién social, la insercién de personas en riesgo de exclusién social, la generacién de em-
pleo estable y de calidad, la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral, el compromiso con el territorio, la
sostenibilidad, y la independencia respecto a los poderes piblicos, son principios que inspiran el discurrir de estas
entidades. Todos estos principios contribuyen a la consecucién de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y al
cumplimiento de la Agenda 2030 establecida por las Naciones Unidas.

Diferentes estudios constatan el importante papel que juega la economia social en la sociedad actual. Entre otros
aspectos se destaca el rol fundamental que desempefian las organizaciones de la economia social a nivel econédmico
y social en los territorios y la capacidad de estas organizaciones para responder de manera satisfactoria al dificil
contexto socioeconémico marcado por las crisis vividas en Espaiia y Aragén. Y es que estas organizaciones surgen
histéricamente como una respuesta de las clases sociales mdas desprotegidas y desfavorecidas que, estructuradas
en organizaciones de autoayuda, se unen para hacer frente a las duras condiciones laborales y de vida a las que
se en?rentan. Estas entidades han aportado ademdés soluciones positivas y novedosas a través de diversas formas y
actuaciones, tanto en lo empresarial como en lo social y comunitario, que sirven de ejemplo a otros modelos empre-
sariales que apuestan cada vez mds por el principio de desarrollo sostenible en sus tres vertientes: econémica, social
y ambiental. Esto se debe a que el sistema de gobernanza de las organizaciones de economia social estd basado
en modelos democrdticos y participativos, capaces de generar relaciones vy tejido social que favorece la correccién
de los desequilibrios territoriales, apoya la aparicién de procesos de desarrollo endégeno en zonas rurales y estimula
la revitalizacién de actividades econémicas en declive, siendo un aliado fundamental [palabras suprimidas por
la Ponencia] en el desarrollo de politicas piblicas de empleo y emprendimiento.
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De hecho, estas organizaciones tienen un nicleo y origen histérico comin, con una larga tradicién en Aragén,
contando con una amplia presencia de las familias de organizaciones que conforman este sector y llevando a cabo
su actividad en los principales sectores del territorio, contribuyendo de esta forma al crecimiento econémico y de-
sarrollo social en nuestra Comunidad Auténoma. Los aragoneses y aragonesas se han agrupado en cooperativas y
asociaciones con actividad econémica en la prdctica totalidad de los municipios del territorio y son varias las fun-
daciones y cooperativas agroalimentarias que han superado con solvencia los cien afios de antigiedad. A esto se
afade la fortaleza del cooperativismo de crédito con presencia en la Comunidad, que ha permitido que la inclusién
financiera llegue a los espacios mds alejados de los principales nicleos de poblacién. Segin datos de CEPES-Aragén
(Asociacién de Economia Social de Aragén), en la actualidad, més de 20.000 personas trabajan en las entidades
del sector y, en general, mds de cuatrocientas mil personas participan, colaboran o forman parte de asociaciones,
fundaciones, cooperativas, mutuas, sociedades laborales, empresas de insercién y centros especiales de empleo,
entre ofras entidades, lo que representa que una de cada fres personas aragonesas estd vinculada a alguna de las
organizaciones que configuran la Economia Social.

Ademds, Aragén es una de las regiones mejor organizadas y estructuradas en este dmbito. Las plataformas de la
economia social son especialmente activas y desarrollan una labor fundamental a través de diversas actuaciones e
iniciativas encaminadas, entre otros fines, a defender los intereses de la economia social aragonesa, a fortalecer el
desarrollo de la actividad empresarial y profesional de sus entidades, o a favorecer la integracién de la economia
social en el discurso politico y su promocién desde los entes piblicos. De acuerdo con los informes publicados por la
Universidad de Zaragoza, en Aragén existen doce plataformas de referencia que representan y defienden los inte-
reses de las distintas familias de la economia social: AREI (Asociacién Aragonesa de Empresas de Insercién); ASES
Aragdn (Asociacién Aragonesa de Cooperativas y Sociedades); CAA (Cooperativas Agro-alimentarias de Aragén);
CERMI Aragén (Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad); Consejo Aragonés de Funda-
ciones de la Asociacién Espafiola de Fundaciones (AEF); Coordinadora Aragonesa de Voluntariado; FAS (Federacién
Aragonesa de Solidaridad); PADIS (Patronal Aragonesa de la Discapacidad); Plataforma de Voluntariado de Aragén;
REAS Aragén (Red de Economia Alternativa y Solidaria de Aragén); Red EAPN Aragén (Red Aragonesa de Entidades
Sociales para la Inclusién); y UCEA (Unién de Cooperativas de Ensefianza de Aragén).

En este contexto, la presente ley surge con la vocacién de plasmar un compromiso real y efectivo de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn de cara al reconocimiento, promocién y estimulo de todas las entidades y empresas
de la economia social que desarrollan su actividad en Aragén.

La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible que Naciones Unidas adopté en 2015 ha sentado las bases sobre
las que construir un modelo de crecimiento inclusivo respetuoso con el planeta. El sector privado tiene una respon-
sabilidad en el logro de todos estos retos y, especialmente, aquellos modelos de empresa transparentes, solidarios,
inclusivos y participativos como los de la economia social. Por ello, la economia social estd muy presente en la
Agenda 2030, aportando su modelo basado en valores y comprometido especialmente con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) relacionados con el empleo decente y el crecimiento econdmico inclusivo y sostenible (ODS
8); la educacién de calidad inclusiva y equitativa (ODS 4), y la igualdad de género (ODS 5). Ademds, destaca su
compromiso con las pautas de consumo y de produccién sostenibles (ODS 12); la lucha contra el cambio climético
(ODS 13) y el compromiso con la vida saludable y el bienestar para todas las personas (ODS 3).

Las organizaciones de la Economia Social ya estdn desempefiando un papel relevante en la consecucién de los
ODS en todo el mundo, como ha sido puesto de manifiesto por diversos organismos internacionales, entre ellos la
«Task Force» de Naciones Unidas de la Economia Social y Solidaria (UNTFSSE), la Unidad de Cooperativas y Eco-
nomia Social de la OIT, Social Economy Europe (SEE), Cooperatives Europe y la Alianza Cooperativa Internacional.

Asimismo, las instituciones de la Unién Europea han puesto de manifiesto reiteradamente la importancia de la
economia social, por su contribucién a la creacién de un modelo econémico sostenible e inclusivo, y han formulado
diversas propuestas lanzadas en los Gltimos afios relativas a la necesidad de visibilizar, medir y cuantificar la econo-
mia social.

En este sentido, la Comisién Europea dedica un lugar especial a la Economia Social dentro de las responsabili-
dades y acciones dedicadas a la Pequefia y Mediana Empresa, sefialando que el principal motivo de las politicas
dirigidas a la Economia Social es «garantizar que las entidades de la Economia Social puedan competir en sus mer-
cados en iguales términos que el resto de formas empresariales, sin regulaciones discriminatorias y que respeten sus
principios, valores, modo de trabajo, necesidades, ética y estilo de trabajo».

Por otra parte, el Informe 2008/2250 (INI), de 26 de enero de 2009, del Parlamento Europeo, consideré la
economia social como agente clave para el logro de los objetivos de Lisboa. Igualmente, el Reglamento (UE) n°
1296/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre el empleo y la innovacién
social, reiterd el concepto de empresa social establecido en el Dictamen del CESE sobre «Espiritu empresarial social
y las empresas sociales» (INT/589 de 26 de octubre de 2011), como hicieron también las Conclusiones del Consejo
de la Unién Europea de 7 de diciembre de 2015 sobre la promocién de la economia social.

El Consejo Europeo de ministros de Empleo, Politica Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO), aprobé en 2015
una resolucién para la promocién de la economia social como motor clave del desarrollo econdémico y social en Eu-
ropa. Se trata de un documento fundamental para el reconocimiento institucional y el apoyo de la Economia Social en
la Unién Europea. Sefiala dicho documento que la economia social contribuye al logro de varios obijetivos clave de
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la UE: un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, empleo de alta calidad, cohesién social, innovacién social,
desarrollo local y regional, y proteccién del medio ambiente.

La importancia de este sector en Europa para el desarrollo econdmico y social es innegable y asi se plasma en el
informe publicado en 2017 por el Comité Econémico y Social Europeo titulado «Evolucién reciente de la Economia
Social en la Unién Europea» en el que se indica que el sector de la economia social engloba 2,8 millones de organi-
zaciones en Europa, que proporcionan empleo directo remunerado a 13,6 millones de personas (alrededor del 6,3%
de la poblacién ocupada en la UE-28). Ademds, 82,8 millones de personas desarrollan actividades como voluntarias
en organizaciones relacionadas con la economia social. Por otro lado, existen 232 millones de miembros asociados
a cooperativas, mutuas y organizaciones similares.

En Espafia, la Ley estatal 5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social, establecié el marco juridico de la eco-
nomia social en nuestro pais, definiendo el concepto de economia social y sus principios orientadores, sin sustituir
la normativa aplicable a cada una de las entidades que conforman su dmbito, con el objeto de dotar de un mayor
reconocimiento y visibilidad a la economia social y otorgdndole mayor grado de seguridad juridica. En la ley se reco-
noce, asimismo, como tarea de interés general a@ desarrollar por todos los poderes publicos, la promocién, estimulo
y desarrollo de las entidades de la economia social y de sus organizaciones representativas. Con base a lo dispuesto
en la ley estatal, se ha publicado el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, por el que se
aprueba la Estrategia Espafiola de Economia Social 2017-2020 con el objetivo de poner en marcha los instrumentos
necesarios para impulsar a las entidades de la economia social, con especial atencién a las que apoyen el empleo
en los sectores mas desfavorecidos y con arraigo en su territorio.

La presente ley pretende dar respuesta en Aragén a la creciente relevancia de estas entidades con la finalidad de
reforzar la apuesta de futuro por la economia social y dar un salto cualitativo que permita visibilizar y consolidar el
sector en toda su amplitud y reconocer, de esta forma, las importantes aportaciones que la economia social realiza
a la sociedad, asi como las oportunidades de mejora econémica y social que ofrece.

En este sentido, hay que destacar que las caracteristicas de este sector le permiten afrontar las demandas, retos
y desafios de la sociedad y la economia global, adaptdndose especialmente bien a las situaciones de crisis. Todas
las personas pueden beneficiarse de las ventajas que la economia social proyecta sobre la sociedad, el territorio y
la realidad econdmica. En particular, el colectivo de personas emprendedoras tiene a su disposicién una interesante
via para llevar a cabo su proyecto y crear su propio empleo.

Asimismo, la economia social puede contribuir aportando soluciones al complejo panorama demogréfico y socio-
laboral de Aragén, actuando como impulse para la dinamizacién del territorio y estimulo de entidades, empresas
sociales y del autoempleo.

A estas necesidades responde esta Ley de Economia Social de Aragén que se basa en tres aspectos claves: por
un lado, el reconocimiento, impulso y fomento de las entidades de economia social de Aragén en todos los dmbitos
de la sociedad aragonesa, poniendo en valor este sector econédmico, dotdndolo de la relevancia que merece por
sus aportaciones a la sociedad; en segundo lugar, coordinar e instrumentar politicas y medidas de apoyo, incluidas
la econdémicas y las dirigidas a reducir progresivamente las cargas administrativas y burocrdticas que dificultan
la creacién de empresas y entidades del sector; y finalmente, integrar el sector, hasta ahora disperso, impulsando
la participacién en érganos especificos - Consejo Aragonés de la Economia Social - que permitan aportar
soluciones al complejo panorama sociolaboral y constituirse en un estimulo para la dinamizacién del empleo y del
emprendimiento social enraizado en el territorio, teniendo como protagonistas a las personas.

Estos son los ejes de la ley que se completan con los mecanismos de coordinacién entre los distintos agentes po-
blicos y las entidades de economia social, los cuales facilitan concretar objetivos y aglutinar esfuerzos e incentivos
para el desarrollo del sector.

En definitiva, la ley responde a un compromiso del Gobierno de Aragén de promover una renovacién del modelo
productivo aragonés, basado en el impulso de las entidades de economia social como un instrumento que favorezca
un desarrollo socioecondémico equilibrado y sostenible de nuestra Comunidad Auténoma.

El articulo 99 del Estatuto de Autonomia de Aragén, en conexidn con el articulo 38 de la Constitucién Espafiola,
establece que la Comunidad Auténoma ejercerd las competencias de naturaleza econdémica que se le reconocen en el
Estatuto de acuerdo con la ordenacién de la actividad econémica general, los objetivos de politica social y econémica
del Estado y dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y competencia en el marco de la economia de mercado.
Por ofra parte, el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economia social se reconoce como
una competencia exclusiva de la Comunidad Auténoma de Aragén en el articulo 71, 31.° del Estatuto.

En el ejercicio de dichas atribuciones, el Gobierno de Aragén a través de sus organismos piblicos y empresas
pUblicas, ha desarrollado en los Gltimos afios numerosas actuaciones que inciden tanto en el fomento de las entidades
de economia social aragonesas, como en la formacién, asesoramiento y tutorizacién de iniciativas de economia so-
cial mediante programas gestionados fundamentalmente por el Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto Aragonés
de Empleo.

Asimismo, la economia social ha sido reconocida a través de instrumentos [palabra suprimida por la Po-
nencia] ferritoriales tan relevantes como la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén (EOTA) y la Directriz
Especial de Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién, que contienen entre sus objetivos y estrategias, la promo-
cién de la economia social y de sus empresas en el sistema rural.
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En desarrollo y consolidacién de los instrumentos sefialados y en el marco del articulo 99, en que se fundamenta
esta norma, y de los titulos competenciales exclusivos recogidos en el art. 71, 31.% en materia de cooperativas y en-
tidades asimilables, asi como en el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economia social;
en el articulo 71, 32% en materia de planificacién de la actividad econémica y fomento del desarrollo econémico
de la Comunidad Auténoma de Aragén; en el articulo 71.5% en materia de régimen local y en el articulo 71.17° en
materia de desarrollo integral del mundo rural, asi como en las competencias compartidas establecidas en el articulo
73, en materia de ensefianza y en el articulo 75.12° en materia de régimen juridico y procedimiento administrativo
y en las competencia ejecutivas del articulo 77, 2°, en materia de trabajo y relaciones laborales, todos ellos del
Estatuto de Autonomia de Aragdn, la presente ley tiene por objeto promover, fomentar y consolidar las empresas y
entidades de economia social en Aragén, impulsando un cambio social y el reconocimiento de la importancia que
tiene la economia social en una sociedad moderna y desarrollada.

v

Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto compuesto por un total de ocho capitulos con treinta articulos,
once disposiciones odicionqres y cinco finales.

El eapitulo | recoge las disposiciones generales y en él se refleja el objeto de la norma, destacando la voluntad
de conseguir un mayor reconocimiento y visibilidad del conjunto de las entidades asociativas que conforman la
economia social, asi como la de fomentar su desarrollo. Se define el concepto de economia social, los principios
orientadores de sus entidades, asi como el dmbito de aplicacién de la ley.

El capitulo Il identifica las entidades que forman parte de la economia social en Aragén, regula el catdlogo de
entidades de economia social de Aragén y establece las bases de la organizacién y representacién de estas enti-
dades.

El capitulo Ill se centra en las politicas pdblicas y objetivos, y en la promocién, fomento y difusién de la economia
social, de sus principios y valores estableciendo las bases para el fomento de la economia social en dmbitos espe-
cificos tan relevantes en Aragén como el sistema educativo y universitario, el medio rural y el empleo. Se completa
el capitulo con medidas dirigidas a fomentar el impulso y desarrollo de proyectos innovadores o con proyeccién
infernacional, a garantizar la igualdad de oportunidades y evitar la discriminacién, [palabras suprimidas por
la Ponencia] a apoyar la formacién en el sector de la economia social y a promover férmulas de colaboracién
pUblico-privadas y el asociacionismo para cumplir con el objetivo de fomentar la economia social y tutelar las inicia-
tivas en el sector, asi como al reconocimiento social cle las entidades de economia social.

El eapitulo IV tiene por objeto establecer las bases para la racionalizacién normativa y la simplificacién de tré-
mites administrativos en la creacién de empresas de economia social para que redunde en un ahorro tanto en los
tiempos de constitucién de una empresa como en los costes. En el dmbito de estas medidas, la ley contempla la posi-
bilidad de declarar como inversiones de interés autonémico los proyectos que desarrollen las empresas y entidades
de economia social de Aragén y cumplan determinados requisitos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad
econémica en Aragén. Se impulsa, también, la creacién de una Plataforma de Economia Social o su integracién en
las plataformas existentes en materia de emprendimiento, para agrupar en red toda la informacién que pueda ser de
utilidad a las entidades de economia social de Aragén. En definitiva, se trata de proveer al sector de una herramienta
que facilite la creacién de empresas en el dmbito de la economia social, permitiendo el acceso rapido y fécil a todos
los datos de interés que desde los diferentes niveles de la Administracién piblica y el sector privado se dirijan a estos
colectivos, asi como la coordinacién con las diferentes administraciones.

El capitulo V recoge un conjunto de medidas piblicas y econémicas de apoyo a empresas y entidades de eco-
nomia social, con objeto de favorecer la implantacién de instrumentos financieros especificos que contribuyan a
promover el desarrollo de nuevas iniciativas de economia social y el acceso de las entidades a instrumentos financie-
ros que puedan adaptarse a las necesidades de las nuevas iniciativas de la economia social, ademds de ayudas y
subvenciones de cardcter piblico o la introduccién en la contratacién publica de cldusulas sociales y cldusulas que
fomenten el surgimiento o fortalecimiento de iniciativas de economia social.

El capitulo VI regula el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social como el instrumento de compilacién
de las medidas y politicas publicas que se desarrollen en materia de economia social en Aragén, con el objeto de
alcanzar la méxima eficacia y eficiencia en la consecucién de los objetivos marcados por esta ley.

En el capitulo VIl se crea el Consejo Aragonés de la Economia Social, que se define como el méximo ér-
gano de coordinacién, interlocucién y participacién en materia de economia social en el dmbito de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, ademds de su condicién de drgano de cardcter consultivo y asesor para las actividades rela-
cionadas con la economia social, y también en materia de promocién y difusién de la economia social.

Su creacién tiene como objeto establecer un foro de comunicacién y didlogo que favorezca la participacién del
conjunto del sector de la economia social y que permita una coordinacién de las actuaciones para su fomento y
promocion.

Se establece la composicién, estructura y funciones de este Consejo, procurando la representacién de los distintos
érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que se relacionan mds directamente con la
promocién y fomento de la economia social desde una perspectiva sectorial. Se contempla la participacién de la
Administracién local, de la Universidad de Zaragoza por su papel central en la investigacién y divulgacién, asi como
la de las organizaciones sindicales y empresariales de conE)rmidad con la normativa de aplicacién en materia de
participacién institucional.
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Por Gltimo, el eapitulo VIIl incorpora una disposicién normativa relativa a fomentar la trasparencia e informacién
en materia de economia social, contemplando un Plan de comunicacién integrado de Economia Social para favo-
recer el conocimiento del sector, asi como la ejecucién y seguimiento del Plan Aragonés de Impulso de la Economia
Social regulado en esta ley.

La disposicién adicional primera establece la cldusula de género a efectos normativos.

En la disposicién adicional segunda se contempla la necesaria coordinacién del Consejo Aragonés de la Eco-
nomia Social con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

La disposicién adicional tercera establece la adaptacién normativa de todos los procedimientos administrativos
que incidan en la creacién de empresas y entidades de la economia social en el plazo de un afio.

La disposicién adicional cuarta fija el plazo de aprobacién del Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social;
la disposicién adicional quinta dispone la inexistencia de incremento presupuestario derivada de la creacién y fun-
cionamiento del Consejo Aragonés de la Economia Social y la disposicién adicional sexta promueve la plena
integracién de los avances tecnoldgicos en la gestidn de los registros administrativos y juridicos, al objeto de agilizar
de forma efectiva la tramitacién de los procedimientos y conseguir un importante ahorro de tiempo y la reduccién de
costes.

Finalmente, la disposicién adicional séptima garantiza una informacién estadistica actualizada y ajustada al ca-
tdlogo de entidades de economia social aragonesas previsto en la ley; [palabra suprimida por la Ponencia]
la disposicién adicional octava hace referencia a la formalizacién de la participacién institucional de las entidades
de economia social; la disposicién adicional novena prevé el fomento de la accesibilidad de esta ley;
la disposicion adicional décima establece un plazo de tres meses para la constitucion del Consejo
Aragonés de la Economia Social; y la disposicion adicional undécima alude a la dotacién presu-
puestaria del Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

La disposicién final primera establece un plazo de seis meses para la aprobacién de la relacién de procedimientos
y tfrémites de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo IV de la ley. Por dltimo, la disposicién final segunda habilita al
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de esta ley; la disposiciéon final segunda bis
introduce una modificacion en el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén respecto
a la constitucién de una federacion de cooperativas; la disposicion final segunda ter modifica la
composicion del Consejo Econémico y Social de Aragén; y la disposicién final tercera establece su entrada
en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

[oltimo parrafo suprimido por la Ponencia]

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la ley.

1. La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo comdn aplicable al modelo de economia social,
y al conjunto de entidades y colectivos sociales que la integran en Aragén, asi como determinar las acciones de fo-
mento e impulso a favor de estas entidades, potenciando su presencia, crecimiento e influencia en todos los campos
de la accién social, econdmica y empresarial, con pleno respeto a la normativa especifica que se aplica a cada clase
de entidades y a la normativa bésica estatal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, las entidades de economia social en Aragén se regularén por sus
normas sustantivas especificas.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley resulta de aplicacién al conjunto de entidades de economia social; cuyo domicilio social se
ubique en Aragén y desarrollen su actividad empresarial y econdmica principalmente en su dmbito territorial, sin
perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al Estado.

2. Se entenderd que una entidad desarrolla su actividad empresarial y econémica principalmente en Aragén
cuando esté inscrita en el registro aragonés que le corresponda en razén a su naturaleza o alguno de sus centros de
trabajo radique en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Definicién de economia social.

Se denomina economia social al conjunto de las actividades econdémicas y empresariales, que en el dmbito pri-
vado llevan a cabo aquellas entidades que, de conformidad con los principios recogides en el articulo
4, persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general econémico o social, o ambos.

A los efectos de esta ley, el concepto de economia social incluye asimismo el modelo econémico
que abarca al conjunto de entidades y grupos de la sociedad civil que desarrollan actividades econémicas, em-
presariales y sociales, desde el démbito privado, regidos por los valores, principios e intereses citados.

Articulo 4.— Principios orientadores de las entidades de economia social.

1. Las entidades de economia social actuardn inspiradas por los valores de ayuda mutua, cooperacién, respon-
sabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, honestidad, transparencia, autonomia, autogestién, sosteni-
bilidad ambiental, responsabilidad social, compromiso con la comunidad, inclusién y preocupacién por las demds
personas.
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2. Los principios orientadores que informan la actuacién de las entidades de economia social de Aragén son los
siguientes:

a) La primacia de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en una gestién auténoma y trans-
parente, democrdtica y participativa, que lleva a priorizar la toma de decisiones més en funcién de las personas
y sus aportaciones de trabajo y servicios prestados a la entidad, o en funcién del fin social, que en relacién a sus
aportaciones al capital social.

b) La aplicacién de los resultados obtenidos de la actividad econdmica, principalmente en funcién del trabajo
aportado y del servicio o actividad realizados por sus integrantes, al fin social objeto de la entidad, al servicio Je
la consecucién de objetivos como el desarrollo sostenible, el interés de los servicios a sus participantes y el interés
general.

c) La promocién de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, la cohesién social, la cooperacién, la insercién de personas con discapacidad, dependencia y
de personas en riesgo o en situacién de exclusién social, la generacién de empleo estable y de calidad, la concilia-
cién de la vida personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad y la sostenibilidad.

d) La autonomia de gestién y la independencia con respecto a los poderes piblicos.

e) El compromiso con el territorio y el desarrollo local, frente a la despoblacién y el envejecimiento en el medio
rural aragonés.

f) El desarrollo sostenible favoreciendo formas de produccién y consumo sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente.

g) Participacién y representacién equilibrada de mujeres y hombres.

CAPITULO 1I
ENTIDADES DE LA ECONOMIA SOCIAL,
CATALOGO Y ORGANIZACION

Articulo 5.— Entidades de la economia social de Aragén.

Forman parte de la economia social de Aragén, las siguientes entidades:

a) Las sociedades cooperativas.

b) Las mutualidades.

c) Las fundaciones y asociaciones que lleven a cabo actividad econémica.

d) Las sociedades laborales.

e) Las empresas de insercién.

f) Los centros especiales de empleo.

g) Las sociedades agrarias de transformacién.

h) Las plataformas tecnolégicas creadas por auténomos, cooperativas, asociaciones y entida-
des de economia social aragonesas, que desarrollen una actividad econémica, empresarial y
social y se rijan por los valores y principios orientadores establecidos en la presente ley.

2. Asimismo, podrén formar parte de la economia social de Aragén las entidades que realicen actividad econé-
mica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento respondan a los principios regulados en el articulo 4, y que sean
incluidas en el Catdlogo de entidades de la economia social de Aragén regulado en el articulo 6.

Articulo 6.— Catdlogo de entidades de la economia social de Aragén.

1. Corresponde al departamento competente en materia de economia social del Gobierno de Aragén, previo
informe del Consejo Aragonés de la Economia Social, elaborar y mantener actualizado el Catdlogo de entida-
des de la economia social de Aragén, en el cual se incluirdn los diferentes tipos de entidades de la economia social
relacionadas en el articulo 5 [palabras suprimidas por la Ponencial].

2. El Catdlogo de entidades de la economia social de Aragén [palabras suprimidas por la Ponencia]
tendrd cardcter Unico en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. El Catélogo deberd ser piblico y no tendré cardcter constitutivo, se elaborard de forma coordinada con el
Catdlogo de entidades de economia social de dmbito estatal, y su funcionamientoz asi como el acceso al mismo se
articularén a través de medios electrénicos.

4. La informacién del catédlogo se adecuard a la normativa de interoperabilidad establecida por el departamento
competente en materia de administracién electrénica y, en su defecto, por aquella normativa o buenas prdcticas
establecidas por el Estado e instituciones europeas.

Articulo 7.— Organizacién de las entidades de economia social.

1. Las entidades de la economia social de Aragén podrén constituir asociaciones en representacién y defensa de sus
intereses, pudiendo agruparse entre si, de acuerdo con lo previsto en la normativa especiFFi)co que resulte de aplicacion.

2. A tal objeto, el Gobierno de Aragén impulsard y promoverd la creacién y consolidacién de entidoJ;s de in-
clusién del sector, potenciando la vertebracién asociativa y favoreciendo la sostenibilidad de las organizaciones
representativas de las entidades, como agentes necesarios para el desarrollo sectorial de la economia social y el
Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

3. Las organizaciones, federaciones o confederaciones representativas de dmbito autonémico tendrdn representa-
cién en los érganos de participacién institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén directamente relacio-
nados con la economia social, para materias que versen sobre sus intereses econdémicos y sociales, en
la forma prevista por la normativa autonémica.
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CAPITULO 1lI
POLITICAS PUBLICAS, FOMENTO Y DIFUSION
DE LA ECONOMIA SOCIAL

Articulo 8.— Politicas publicas y objetivos.

Las politicas pdblicas a desarrollar por el Gobierno de Aragén en el dmbito de sus competencias, en materia de
economia social, se llevardn a cabo atendiendo a los siguientes retos y objetivos:

a) Facilitar y apoyar las distintas iniciativas de economia social en Aragén.

b) Procurar un mayor reconocimiento y representatividad institucional de las entidades de economia social, en
especial, en los dmbitos relacionados con la economia, el empleo y la accién social.

c) Impulsar la creacién y fortalecimiento de las empresas y entidades de la economia social en Aragén, remo-
viendo los obstdculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad econémica o empresarial o de una acti-
vidad no de mercado, sin énimo de lucro, de la economia social, mediante medidas, entre ofras, de simplificacién
normativa y administrativa e incorporacién de soluciones basadas en las tecnologias de la informacién y las comuni-
caciones.

d) Promover los valores, principios, conocimientos técnicos y experiencias de la economia social en la sociedad
en general y en determinados colectivos, incrementando su visibilidad y su comunicacién con otros agentes sociales
y econémicos.

e) Fomentar el fortalecimiento de la democracia institucional y econémica y de modelos de gestién democrdtica
y participativa en las entidades de economia social aragonesas.

f) Facilitar a las entidades de la economia social el acceso a los procesos de innovacién tecnolégica y organizativa.

g) Reconocer y divulgar la responsabilidad social en la economia social.

h) Fomentar la internacionalizacién de la economia social.

i) Impulsar el emprendimiento social para dar respuesta a las necesidades del territorio y de la sociedad arago-
nesa, mediante la creacién de empresas sociales y de empleos de calidad.

i) Integrar la economia social en las distintas politicas de desarrollo socioeconémico de nuestro territorio, en par-
ticular en las sociales y de empleo.

k) Favorecer la implantacién y el desarrollo de la economia social en el medio rural.

l) Potenciar el acceso de las personas jévenes a las empresas de economia social.

m) Impulsar instrumentos de apoyo financiero para estimular la creacién y desarrollo de empresas y entidades de
economia social.

n) Fomentar el estudio y difusién académica de los valores y principios de la Economia Social, asi como la forma-
cién de personas expertas en la direccién y gerencia de entidades y empresas de economia social.

f) Introducir contenidos formativos en materia de economia social en el curriculo de las distintas ensefianzas, en
particular en los niveles previos al acceso al mundo laboral y en la formacién para el empleo.

o) Favorecer la inferlocucién con las entidades de la economia social en la ejecucién de politicas activas de em-
pleo dirigidas a los diferentes dmbitos que conforman dicha economia social, especialmente en favor de los sectores
més afectados por el desempleo, mujeres, j6venes, personas desempleadas de larga duracién, personas con disca-
pacidad y personas en riesgo o en situacién de exclusién social.

p) Establecer mecanismos de cooperacion y de foros permanentes que retnan a todos los sectores de la
economia social en Aragén.

q) Impulsar la cooperacién entre empresas e iniciativas de economia social y el intercambio de conocimientos y
estrategias.

r) Promover y aplicar la evaluacién social como una herramienta participativa para fortalecer la gobernabilidad
democrdtica, la transparencia y la rendicién de cuentas.

s) Promover en el territorio aragonés el consumo colaborativo de la ciudadania y también ejercerlo entre institu-
ciones.

t) Fomentar la inclusién de aspectos sociales, éticos y ambientales en los procedimientos de contratacién publica.

u) Establecer mecanismos de apoyo a la inversion de proyectos de economia social.

v) Apoyar el fomento empresarial, la creacién y el crecimiento de las actividades econémicas
y sociales desarrolladas por nuevos emprendedores y emprendedoras.

[nuevas letras u) y v), introducidas por la Ponencia]

Articulo 9.— Fomento de la economia social.

1. El Gobierno de Aragén reconoce de interés general y social, la promocién, estimulo y desarrollo de las enti-
dades de [palabra suprimida por la Ponencia] economia social y de sus organizaciones representativas e
impulsara férmulas de colaboracién piblico-privadas y el asociacionismo.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades integrantes del sector publico autoné-
mico fomentardn y difundirdn la economia social en el dmbito territorial de Aragén respetando los objetivos previstos
en la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social, y los sefialados en el articulo anterior.

3. El Gobierno de Aragén impulsard la integracién de las politicas de fomento de la economia social con las desa-
rrolladas en las diferentes dreas de gestién, en especial las de desarrollo rural, emprendimiento econémico, fomento
del empleo, prestacién de servicios sociales, dependencia e inclusién social, procurando la efectiva coordinacién
entre departamentos y organismos dependientes de la Administracién autonémica.
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4. Las correspondientes actuaciones se coordinardn por el departamento competente en materia de economia
social, con el asesoramiento del Consejo Aragonés de la Economia Social, y sin perjuicio de las competencias
atribuidas a otros departamentos en funcién de la actividad empresarial que desarrollen las entidades de economia
social.

5. La Administracién local, las universidades y el conjunto de entidades publicas que desarrollen su actividad en
la Comunidad Auténoma de Aragdn procurardn la promocién de la economia social dentro de sus actuaciones.

6. Asimismo, se promoverd la implicacién de las entidades privadas y ciudadanos en general en la labor de pro-
mocién y fomento de la economia social en Aragén mediante la formalizacién de los instrumentos de colaboracién
necesarios.

7. La Administraciéon de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades integrantes del
sector publico impulsaran actividades de formaciéon, tendentes a perfeccionar y cudlificar en el
conocimiento de la economia social a los funcionarios de la Administracion autonémica y local,
asi como de asesorias y otros prescriptores externos a la Administracién.

[nuevo apartado 7, introducido por la Ponencia]

Articulo 10.— Politicas activas en materia educativa.

1. El departamento competente en materia de economia social, en coordinacién con los departamentos competen-
tes en materia de educacién, universidades y formacién profesional, desarrollard y reforzard las politicas de apoyo
a la economia social en el dmbito educativo, incluido el universitario, con las medidas especificas que aquéllos
aprueben.

2. Los departamentos competentes en materia de educacién, universidades y formacién profesional, impulsardn
el fomento de la economia social en los centros educativos con la finalidad de sensibilizar sobre este modelo partici-
pativo atrayendo talento a la economia social.

Articulo 11.— Politicas activas en materia de empleo.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a través del Instituto Aragonés de Empleo, impul-
sard medidas de fomento por medio de ayudas y subvenciones para promover la creacién del empleo de calidad
en el dmbito de la economia social como sector generador de empresas e iniciativas econémicas sostenibles que
contribuyen a la creacién de empleos estables y de calidad.

2. A tales efectos, adoptard medidas de accién positiva destinadas a impulsar el acceso al empleo de calidad en
el tejido productivo de la economia social de colectivos con dificultades para su incorporacién al mercado de trabajo
como las personas jévenes, las personas desempleadas de larga duracién, las personas mayores de 45 afios, las
personas victimas de violencia de género, las personas con discapacidad, o en situacién o riesgo de exclusién social.
Estas medidas tendrdn en cuenta la situacién especifica de las mujeres.

Articulo 12.— Formacién en el Gmbito de la Economia Social.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén impulsaré actividades de formacién tendentes a
iniciar, perfeccionar y cualificar en el conocimiento de la economia social, en el conjunto de la sociedad, especial-
mente, en el grupo de poblacién mds joven.

2. Asimismo, el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento desarrollarén acciones de
formacién para emprendedores [palabra suprimida por la Ponencia] y personas ocupadas de empresas y
entidades de economia social que lleven a cabo una actividad econémica que den respuesta a las necesidades de
formacién de las empresas, sin perjuicio de la accién formativa que desarrollen otros departamentos y organismos
en este dmbito.

3. Para garantizar la eficacia de estos servicios de formacién, el Instituto Aragonés de Empleo, en colaboracién
con las entidades y empresas de economia social, realizaré una labor de estudio del mercado de trabaijo territorial,
con objeto de identificar y localizar aquellas necesidades econémicas y profesionales que sean demandadas y que
puedan ser satisfechas por las entidades de economia social.

4. Para el cumplimiento de estos fines el Gobierno de Aragén, directamente o a través del Instituto Aragonés
de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento, impulsard la formalizacién de instrumentos de colaboracién con las
entidades locales y con todos los agentes socioeconémicos, en especial, con las asociaciones representativas de
economia social.

Articulo 13.— Promocién de la economia social en el medio rural.

1. Las medidas de apoyo a la economia social en Aragén previstas en la presente ley serén de aplicacién prefe-
rente a los proyectos que se desarrollan en el medio rural.

2. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del desarrollo de actuaciones dirigidas a fomentar el trabajo a
través de entidades de economia social en el medio rural, prestard atencién particular a las acciones de formacién
en el mismo.

3. En funcién de necesidades previamente identificadas en el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social,
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard medidas para fomentar el conocimiento de la
economia social adaptada a las especiales circunstancias del medio rural. En especial, se impulsaré la generacién de
proyectos colaborativos de economia social con implantacién ferritorial, con la participacion de los agentes locales
y sectoriales, a través de la puesta en valor de los recursos y necesidades del territorio.
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4. A tal fin se fomentard la cooperacién interinstitucional para el desarrollo de la economia social, promoviendo
acuerdos de cooperacién con los municipios a través de los agentes de desarrollo local.

Articulo 14.— Impulso de la responsabilidad social empresarial y la igualdad en las entidades de la economia
social de Aragén.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn impulsard y fomentaré la implantacién efectiva de
planes de responsabilidad social empresarial y de planes de igualdad en las entidades de la economia social de
Aragén.

Articulo 15.— Apoyo a la internacionalizacién de entidades de economia social.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén impulsard y fomentard las iniciativas dirigidas a prestar asesoramiento
y apoyo a las entidades de la economia social para que puedan buscar nuevas oportunidades de actividad y de
expansién internacional.

2. En este sentido, se promoverdn y apoyardn aquellas acciones formativas que contribuyan a mejorar la compe-
titividad de las entidades y empresas que constituyen la economia social.

3. El Instituto Aragonés de Fomento, con la colaboracién, en su caso, de otros departamentos y entidades
integrantes del sector publico autonémico o de las Cdmaras de Comercio, Industria y Servicios aragonesas y las
organizaciones empresariales mds representativas, prestard el asesoramiento integral para el disefio de un plan com-
pleto de internacionalizacién, adaptado a los distintos sectores de las empresas de la economia social e impartirg,
conjuntamente con el Instituto Aragonés de Empleo, cursos de formacién dirigidos a las personas trabajadoras de las
entidades de economia social que les permitan adquirir las habilidades necesarias para su internacionalizacién.

4. Asimismo, se proporcionard asesoramiento a las entidades de la economia social para desenvolverse en los
circuitos y mecanismos particulares de las licitaciones y concursos internacionales, prestando atencién a las deman-
das especificas del sector.

Articulo 16.— Apoyo a la innovacién de las entidades de la economia social.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén impulsard y fomentard las iniciativas dirigidas a incentivar la innovacién
tecnoldgica, social y empresarial en las entidades de economia social, facilitando la implantacién de planes de
innovacién en 1+D+, el impulso de la economia digital, las nuevas tecnologias, incentivando su participacién en los
sectores emergentes.

2. Corresponde al departamento competente en materia de economia social, en coordinacién con el departa-
mento competente en materia de innovacién y nuevas tecnologias, promover y desarrollar dichas actuaciones.

Articulo 16 bis.— Reconocimiento social de las entidades de economia social.

La Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén promovera el reconocimiento social
de las entidades de economia social mediante premios, distinciones, campaias de difusién o
eventos con la participacién de los principales actores y con la finalidad de dar publicidad a la
actividad que desarrollan las entidades de economia social aragonesas, incorporando nuevas
ideas y nuevos proyectos provenientes del sector y de las Administraciones publicas.

[nuevo articulo 16 bis, introducido por la Ponencia]

CAPITULO IV
MEDIDAS DE SIMPLIFICACION NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA

Articulo 17.— Principio general.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, en cumplimiento de los principios de eficacia y
eficiencia y con objeto de satisfacer las necesidades de las entidades de economia social, llevard a cabo un proceso
de racionalizacién normativa y administrativa, que contemple la reduccién de cargas burocrdticas y trémites con
la simplificacién en los procedimientos administrativos de creacién y desarrollo de la actividad empresarial de las
entidades de economia social.

Se podrd sustituir la aportacién de documentos y autorizaciones por una declaracién responsable o comunicacién
de la persona que ostente la representacién legal de la entidad, con verificacién posterior y pleno respeto a la nor-
mativa bésica estatal.

2. Los procedimientos administrativos que incidan o estén vinculados a la creacién de empresas y desarrollo de
la economia social gozardn en todo caso, de preferencia en la tramitacién, y a los efectos previstos en el articulo 96
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Pdblicas, se
considera que implicitamente concurren en ellos razones de interés piblico para su tramitacién simplificada.

3. La Administracién de la Comunidad de Aragdn coordinard su actuacién con el resto de Administraciones pu-
blicas, para el impulso de la racionalizacién de los procesos dirigidos a la creacién o transformacién de empresas
de economia social, la mejora de su eficiencia, evitando duplicidades.

Articulo 18.— Declaracién de inversién de interés autonémico de proyectos de economia social.

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de me-
didas administrativas urgentes para facilitar la actividad econdémica en Aragén, podrén ser declarados como inver-
siones de interés autondmico para Aragdn, los proyectos que sean coherentes con los objetivos de sostenibilidad
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econdmica, social, territorial y medioambiental que se desarrollen por las entidades de economia social de Aragén,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Proyectos que tengan por objeto la insercién laboral de colectivos en riesgo de exclusién, parados de larga
duracién o de personas con discapacidad.

b) Proyectos de emprendimiento social generadores de empleo.

c) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e impliquen una aportacién a la cohesién territorial y al desarrollo
de estas zonas.

d) Proyectos de economia social que incorporen procesos de innovacién tecnolégica y organizativa.

e) Proyectos que supongan la implantacién de nuevas actividades econémicas de empresas y entidades de eco-
nomia social en sectores emergentes.

2. Dichos proyectos llevan implicita la especial relevancia para el desarrollo econémico, social y territorial en
Aragén exigida en el articulo é del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre.

Articulo 19.— Plataforma de Economia Social.

1. Se impulsard la creacién de una Plataforma de Economia Social o su integracién en las plataformas existentes
en materia de emprendimiento, para agrupar en red toda la informacién que pueda ser de utilidad a las entidades
de economia social de Aragén.

2. La Plataforma de Economia Social tiene por objeto facilitar los tramites administrativos para la creacién de
empresas y entidades de economia social y proporcionar el asesoramiento preciso para el inicio y desarrollo de la
actividad, permitiendo el acceso répido y fécil a todos los datos de interés que desde los diferentes niveles de la
Administracién piblica y el sector privado se dirijan a estos colectivos.

3. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones, el Gobierno de Aragén incentivard la cele-
bracién de convenios de colaboracién con otras Administraciones piblicas, entidades privadas y con asociaciones
del sector o participard en los que concierte la Administracién General del Estado con los registros de la propiedad,
el Consejo General del Notariado, la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y los registros mercantiles, los
registros de cooperativas, el Registro de Sociedades Agrarias de Transformacién y los registros de asociaciones y
fundaciones.

4. Corresponde al departamento competente en materia de economia social adoptar las medidas necesarias para
la ejecucién y desarrollo de la Plataforma. La Plataforma estard integrada en la sede electrénica de la Administracién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como con las herramientas corporativas de Administracién Elec-
trénica de Aragén de acuerdo con los criterios que se sefialen por la direccidén general con competencias en materia
de administracién electrénica.

CAPITULO V
MEDIDAS PUBLICAS Y ECONOMICAS
DE APOYO A LA ECONOMIA SOCIAL

Articulo 20.— Apoyo econémico de nuevas iniciativas de economia social.

1. El Gobierno de Aragén fomentaré en el dmbito de sus competencias, la implantacién de instrumentos finan-
cieros especificos que contribuyan a promover el desarrollo de nuevas iniciativas de economia social, mediante la
creacién de nuevas entidades o mediante la ampliacién de actividades de las existentes.

2. Se estimulard el acceso de las pequefias y medianas empresas de la economia social de Aragén tanto a
lineas de avales de garantia de operaciones de activo como a programas de microcréditos o fondos
de capital riesgo que puedan concertarse especificamente para el lanzamiento de nuevas iniciativas de economia
social y, en general, se promoverd su acceso a todos aquellos instrumentos financieros que puedan adaptarse a las
necesidades de las nuevas iniciativas de la economia social, especialmente, para la creacién de nuevas empresas
del sector y la consolidacién de las existentes.

3. El Gobierno de Aragén promoverd acuerdos con distintas entidades publicas o privadas para posibilitar la
financiacién de proyectos de economia social.

4. Asimismo, se impulsardn medidas dirigidas al crecimiento, a la cooperacién y la mejora de la competitividad
del tejido de empresas de economia social en Aragén. Dichas medidas se evaluaran anualmente para
garantizar la adecuacion de las mismas a la coyuntura econémica existente en el momento de
aplicacion.

Articulo 21.— Otras medidas publicas de apoyo.

1. La Administracién de Comunidad Auténoma de Aragén impulsaré la creacién y actividad de las entidades y
empresas de economia social, mediante el disefio y desarrollo de las diferentes convocatorias de ayudas y subven-
ciones.

2. Las ayudas y subvenciones atenderdn a la necesidad de proteger a los colectivos sociales con especiales di-
ficultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantia de la viabilidad futura de los proyectos beneficiarios, asi
como a la exigencia de evaluacién de los efectos de las ayudas econémicas sobre los objetivos propuestos.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma promoverd la inclusién de cldusulas que fomenten el surgimiento
o fortalecimiento de iniciativas de economia social en las diferentes convocatorias publicas, asi como la inclusién de
incentivos a la economia social en otras politicas pdblicas de cardcter transversal.
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4. En el &mbito de la contratacién piblica se fomentard el uso de las cldusulas sociales y se reservard la participa-
cién de las entidades de economia social en los procesos de licitacién, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
contractual que resulte de aplicacién.

CAPIiTULO VI
PLAN ARAGONES DE IMPULSO DE LA ECONOMIA SOCIAL

Articulo 22.— Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

1. El Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social es el instrumento en el que se compilan las medidas y
politicas pdblicas que se desarrollen en materia de economia social en Aragén, con (j objeto de alcanzar la méxima
eficacia y eficiencia en la consecucién de los objetivos marcados por esta ley.

2. El Plan prestard especial atencién a las entidades de economia social de singular arraigo en su entorno y a
las que generen empleo de calidad en los sectores mds desfavorecidos de Aragén y contribuyan a luchar contra la
exclusién social y la despoblacién.

3. El Plan se conformard con el siguiente contenido:

a) Andlisis global de la economia social en Aragén.

b) Definicién de los objetivos estratégicos y operativos de la economia social aragonesa, determinando las lineas
de accién prioritarias y el desarrollo de programas, instrumentos y medidas precisas, identificando a los sujetos res-
ponsables de su ejecucién.

c) Medidas de coordinacién interadministrativa y de colaboracién con las iniciativas privadas para el fomento y
desarrollo de la economia social en Aragén.

d) Medidas de impulso en el acceso a la innovacién tecnoldgica por parte de las entidades de la economia social.

e) Metodologia e instrumento de evaluacién que incluya un sistema de indicadores, de proceso y resultado, que
posibiliten el correcto desarrollo del Plan y el conocimiento del grado de ejecucién de los objetivos planteados.

f) Definicién del émbito temporal. Cronograma de ejecucién del Plan, con desglose temporal de cardcter anual.

g) Presupuesto interanual desglosado por ejercicio, objetivos, medidas y agentes responsables de su ejecucién.

4. El Plan tendra una periodicidad trienal, y se evaluara y revisara con la misma periodicidad,
sin perjuicio de lo previsto en el articulo siguiente.

[nuevo apartado 4, introducido por la Ponencia]

Articulo 23.— Procedimiento y aprobacién del Plan.

1. El Plan seré aprobado por Acuerdo del Gobierno de Aragédn, previa propuesta del departamento competente
en materia de economia social e informe preceptivo del Consejo Aragonés de la Economia Social.

2. El Plan Aragonés de impulso de la Economia Social se publicard en el «Boletin Oficial de Aragén» y se remitird
a las Cortes de Aragén para su conocimiento.

3. El Plan seré objeto de seguimiento y evaluacién por el Consejo Aragonés de la Economia Social, que
elaborara un informe anual sobre la ejecucion de sus medidas y el grado de cumplimiento de los
objetivos contemplados en el mismo.

CAPITULO VI
CoNsEJO ARAGONES DE LA ECONOMIA SociaL

Articulo 24.— Creacién del Consejo Aragonés de la Economia Social.

1. Se crea el Consejo Aragonés de la Economia Social como mdximo érgano de coordinacién, interlocu-
cién y participacién en materia de economia social en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, revistiendo,
asimismo, el cardcter de érgano consultivo y asesor de la Administracién aragonesa para las actividades relaciona-
das con la economia social, especialmente en el dmbito de la promocién y difusién de la economia social.

2. Este érgano colegiado quedard adscrito al departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de
economia social.

3. El Consejo tendrd su sede en la ciudad donde radiquen los servicios centrales del departamento al que se
encuentre adscrito. No obstante, las convocatorias podran fijar un lugar diferente, incluso en distinta localidad, para
la celebracién de sus sesiones.

Articulo 25.— Funciones.

1. Corresponden al Consejo Aragonés de la Economia Social las siguientes funciones:

a) Fomentar y difundir los valores y principios propios de la economia social.

b) Defender los intereses legitimos de las entidades aragonesas de dicho sector.

c) Informar, con cardcter preceptivo, el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social y su seguimiento.

d) Realizar propuestas, estudios e informes facultativos y no vinculantes sobre cuestiones concernientes al dmbito
de la economia social en Aragén.

e) Asesorar, cuando sea requerido para ello, en las actuaciones de fomento, promocién y difusién de la economia
social, asi como en su integracién y coordinacién con las demds politicas publicas autonémicas, especialmente, con
las dirigidas a la creacién de empf;o de calidad, el fomento del emprendimiento y el desarrollo local y rural.

f) Informar con cardcter preceptivo propuestas de incorporacién o exclusién en el Catélogo de entidades de la
economia social de Aragén.
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g) Favorecer la creacién de redes y la cooperacién entre las entidades que forman parte de la economia social
y de estas con aquellas entidades publicas y privadas que faciliten la transferencia de conocimiento a las entidades
de economia social en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

h) Todas aquellas funciones que le sean atribuidas por disposiciones legales o reglamentarias.

Los informes preceptivos a que se refiere el presente apartado deberdn emitirse en el plazo de quince dias desde
su solicitud.

2. Al Consejo Aragonés de la Economia Social le corresponde designar a las personas que hayan de
tener la representacién de las entidades de economia social en los érganos de participacién institucional de cardcter
general o especifico, de conformidad con lo que establezcan las normas reguladoras del funcionamiento de estos,
asi como la designacién de personas interlocutoras y representantes de la economia social de Aragén en los dmbitos
en que proceda.

Articulo 26.— Composicién.

1. Integran el Consejo Aragonés de la Economia Social:

a) La presidencia, que la ocupard la persona titular del departamento competente en materia de economia social,
o persona en quien delegue.

b) La vicepresidencia primera, que la ocupard la persona titular de la direccién general competente en materia
de economia social, o persona en quien delegue.

c) La vicepresidencia segunda, que serd ocupada por la persona elegida mayoritariamente por las personas
miembros del Consejo Aragonés de la Economia Social representantes de las entidades de la economia social, de
entre ellas.

d) Siete personas en representacién de las entidades de economia social de dmbito autondémico, a propuesta de
las asociaciones intersectoriales representativas de dmbito autonémico que agrupen conjuntamente asociaciones de
entidades de economia social.

e) Una persona en representacién de todas las entidades aragonesas que sin relacionarse en el articulo 5.1 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], se incluyan en el catdlogo referido en el articulo 6.

f) Diez personas en representacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, designadas a
propuesta de las personas titulares de cada uno de los departamentos:

1.° Una persona representante del departamento competente en materia de empleo.

2.° Una persona representante del departamento competente en materia de cooperativas.

3.° Una persona representante del departamento competente en materia de desarrollo rural.

4.° Una persona representante del departamento competente en materia de educacién.

5.° Una persona representante del departamento competente en materia de Universidades.

6.° Una persona representante del departamento competente en materia de fundaciones y asociaciones.

7.° Una persona representante del departamento competente en materia de servicios sociales.

8.° Una persona representante del departamento competente en materia de innovacién.

9.° Una persona representante del departamento competente en materia de ordenacién del territorio.

9 bis. Una persona representante del departamento competente en materia de agricultura.

10.° Una persona representante del Instituto Aragonés de Fomento.

[nuevo numero 9 bis, introducido por la Ponencia]

g) Una persona representante de los municipios de Aragdn propuesta por la Federacién Aragonesa de Munici-
pios, Comarcas y Provincias.

h) Una persona representante por cada una de las organizaciones sindicales y empresariales mds representativas
de Aragén, a propuesta de cada una de estas entidades.

i) Una persona representante de la Universidad de Zaragoza propuesta por la misma.

i) Una persona representante de las Camaras de Comercio de Aragén propuesta por el Consejo
Aragonés de Camaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

2. La Secretaria serd ocupada por una persona funcionaria propuesta por la direccién general competente en
materia de economia social, que actuaré con voz, pero sin voto.

3. La composicién y organizacién del Consejo, asi como de sus érganos, se realizard atendiendo al principio de
presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composicién total.

Articulo 27.— Nombramientos y ceses.

1. Las personas titulares y suplentes integrantes del Consejo Aragonés de la Economia Social serén nom-
bradas y cesadas por la persona titular del departamento competente en materia de economia social, a propuesta
de la entidad u érgano al que le corresponde o de las decisiones derivadas del propio Consejo.

2. La duracién del mandato de las personas integrantes del Consejo Aragonés de la Economia Social seré
de cuatro afios, renovandose a la finalizacién de este periodo, sin perjuicio de su reeleccién.

3. Las personas integrantes del Consejo Aragonés de la Economia Social podrdan ser sustituidas a iniciativa
de la entidad u érgano al cual le corresponde realizar la propuesta de nombramiento.

Articulo 28.— Funcionamiento.
1. El Consejo funcionard en Pleno y a través de comisiones de trabaijo.
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2. Corresponde al Pleno el ejercicio de las funciones previstas en el articulo 25 [palabras suprimidas por la
Ponencial], aprobar las normas de régimen interno, constituir comisiones de trabajo y cualesquiera otras funciones
que resulten precisas para el cumplimiento de sus obijetivos.

3. Podrén crearse comisiones de trabajo para el estudio de cuestiones concretas y la elaboracién de informes y
dictdmenes. Su creacién y extincién se acordardn expresamente por el Pleno.

4. El Pleno del Consejo se reunird en sesién ordinaria dos veces al afio y en sesidn extraordinaria cuando asi sea
convocado por la Presidencia a iniciativa propia o a peticién de, al menes, ocho vocales.

Para la vélida constitucién, a efectos de la celebracién de las sesiones plenarias, se requerird la asistencia de
las personas que ostenten la Presidencia y Secretaria, o quienes las sustituyan, y la mitad, al menos, de los restantes
integrantes.

5. El Pleno adoptard los acuerdos, cuando asi proceda, por mayoria de los votos vdalidamente emitidos por los
presentes en la sesién. Quienes mantengan una posicién distinta de la mayoritaria podrdn expresar su voto reservado
o su opcién discrepante que se recogerd en el acta junto con la decisién mayoritaria.

6. El funcionamiento del Consejo se ajustard a lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, y en el Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, y se com-
plementard con las normas de régimen interno aprobadas por el Pleno del Consejo.

En todo caso, a las reuniones del Pleno o de las comisiones de trabajo podrdn asistir, sin derecho a voto, una
persona asesora por cada una de las entidades de la economia social, de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, de los municipios de Aragén y de las universidades de Aragén, representadas en el Consejo Aragonés
de la Economia Social, asi como las personas que autorice el correspondiente 6rgano.

CAPITULO VIII
TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD

Articulo 29.— Divulgacién de la informacidn relativa a la economia social.

1. La informacién relativa a la economia social se centralizaré a través de la Plataforma de Economia Social
prevista en el articulo 19 [palabras suprimidas por la Ponencia], como modo de divulgacién y difusién de la
misma, sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la informacién publica establecidas
en la legislacion en la materia.

2. En fomento de la divulgacién de la informacién relativa a la economia social, se desarrollard, integrado en el
Plan Aragonés de Impulso a la Economia Social, un plan de comunicacién, de carécter complementario a los planes
y acciones de comunicacién que desarrollen las diferentes entidades de la economia social en Aragén en su dmbito
de actuacién, con el objeto de favorecer el conocimiento del sector.

3. Conforme a lo previsto en el eapitulo VI, el seguimiento y evaluacién de la ejecucién de las medidas y politicas
pUblicas en materia de economia social previstas del Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social serd llevado
a cabo por el Consejo Aragonés de la Economia Social, ddndose publicidad de sus informes a través de la
Plataforma de Economia Social.

Disposicion adicional primera.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley se entenderdn referidas
también a su correspondiente femenino.

Disposicion adicional segunda.— Coordinacién con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

[apartado 1 suprimido por la Ponencia]

2. El Consejo Aragonés del Cooperativismo coordinard sus actuaciones con las del Consejo Aragonés de la
Economia Social, en la forma que se determine reglamentariamente.

Disposicion adicional tercera.— Adaptacién normativa.

Se procederd a la adaptacién normativa de todos los procedimientos administrativos que incidan en la creacién
de empresas y entidades de economia social de acuerdo con las previsiones de esta ley y la normativa especifica
que resulte de aplicacién, en el plazo de un afio computado a partir del cumplimiento del mandato previsto en la
disposicién final primera.

Disposicion adicional cuarta.— Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

En el plazo de un afio desde la efectiva constitucién y funcionamiento del Consejo Aragonés de la Economia
Social, el departamento competente en materia de economia social elevard, para su aprobacién por el Gobierno
de Aragén, el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

Disposicion adicional quinta.— No incremento de consignaciones presupuestarias.

La constitucién, puesta en marcha y funcionamiento del Consejo Aragonés de la Economia Social no gene-
rard incrementos de las consignaciones presupuestarias del departamento al que se adscribe, asi como tampoco
de los departamentos del Gobierno de Aragén a los que estén afectos los diferentes participantes
que lo componen.
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Disposicion adicional sexta.— Informatizacién de los registros.

1. Se promoverd la plena integracién de los avances tecnoldgicos en la gestidn de los registros de entidades de
la economia social, en particular la incorporacién de los medios y procedimientos informéticos.

2. La tramitacién de los procedimientos relativos a los registros administrativos establecidos normativamente de
aquellas entidades de economia social, como el relativo a las cooperativas, sociedades laborales, centros especiales
de empleo y empresas de insercién se realizardn por medios teleméticos en la medida en que lo permita la implan-
tacién de la administracién electrénica. Asimismo, se impulsardn mecanismos de colaboracién con las demdas Admi-
nistraciones publicas, notarias y resto de registros que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y
soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizando la proteccién de datos de cardcter personal.

3. Los datos puiblicos de los registros contemplados en esta disposicién adicional se publicardn en formato abierto
y reutilizable de acuerdo con la normativa interoperabilidad establecida por el Departamento competente en materia
de administracién electrénica y, en su defecto, por aquella normativa o buenas prdcticas establecidas por la Admi-
nistracion General del Estado y la Unién Europea.

Disposicion adicional séptima.— Estadistica de la Economia social.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard medidas de coordinacién entre sus depar-
tamentos y con la Administracién General del Estado con competencia en materia registral de la economia social
para garantizar una informacién estadistica actualizada y ajustada al catélogo regulado en el articulo 6 [palabras
suprimidas por la Ponencia].

Disposicion adicional octava.— Participacién institucional.

Las normas reguladoras del funcionamiento de los érganos consultivos de cardcter econémico y social, en par-
ticular del Consejo Econémico y Social de Aragén, asi como de los érganos que se creen especificamente para la
participacién institucional en la definicién de politicas activas de empleo y de desarrollo en los planos econémico y
social, determinardn la forma en la cual participardn en ellos las entidades de la economia social, cuya representa-
cién serd designada por las entidades que integran el Consejo Aragonés de la Economia Social.

Disposicion adicional novena.— Fomento de la accesibilidad.

Tanto la publicacién como los procesos, objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos que
se desarrollen en virtud de esta ley se llevaran a cabo en documento de lectura facil, de acuerdo
con lo establecido en la disposicion adicional primera de la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de apli-
cacion y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa.

[nueva disposicion adicional novena, introducida por la Ponencia]

Disposicion adicional décima.— Constitucion del Consejo Aragonés de la Economia Social.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, se procedera a la constitucion
del Consejo Aragonés de la Economia Social en los términos y conforme al procedimiento esta-
blecido en la misma.

[nueva disposicion adicional décima, introducida por la Ponencia]

Disposicion adicional undécima.— Dotacion presupuestaria del Plan Aragonés de Impulso de
la Economia Social.

El Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social contaré con una dotacién presupuestaria
acorde a la relevancia que la economia social tiene en el ambito aragonés y se incorporara en el
presupuesto de politicas econémicas de la Comunidad Auténoma de Aragon.

[nueva disposicion adicional undécima, introducida por la Ponencia]

Disposicion final primera.— Definicién de procedimientos y tramites.

Para la correcta aplicacién de lo dispuesto en el capitulo IV [palabras suprimidas por la Ponencialy en
aras de la seguridad juridica, el Gobierno de Aragdn, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
ley, aprobard una relacién detallada de los procedimientos y tramites relacionados con la creacién de empresas y
entidades de economia social.

Disposicion final segunda.— Habilitacién normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la
presente ley.

Disposicion final segunda bis.— Modificacion del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragon aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén.

Se modifica el apartado 2 del articulo 93 del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragén aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, que
queda redactado del siguiente modo:

«2. Diez o mas cooperativas, activas, de la misma clase, individualmente o agrupadas en unio-
nes, podran constituir una federacion de cooperativas siempre que integren, al menos, al treinta
por ciento de esta clase de cooperativas. Su ambito territorial debera extenderse a toda la Co-
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munidad Auténoma. Si no existiera otra federacion de ese tipo de cooperativas, dispondran de
un plazo de cinco aios, para integrar al minimo del treinta por ciento anteriormente indicado.»
[nueva disposicion final segunda bis, introducida por la Ponencia]

Disposicion final segunda ter.— Modificacion de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo
Econémico y Social de Aragén.
Se aiade una nueva letra d) en el articulo 5 de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo
Econémico y Social de Aragén, con la siguiente redaccion:
«d) Uno en nombre de las entidades de economia social designado por el Consejo Aragonés
de la Economia Social, de entre ellas.»
[nueva disposicion final segunda ter, introducida por la Ponencia]

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragéns».

Relacion de votos particulares y enmiendas

al Proyecto de Ley de Economia Social de Aragon
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en la Comision de Economia,
Planificacion y Empleo

En el conjunto del Proyecto de Ley:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 2, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 3:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 4:
— Enmienda nim. 4, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 5, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 5:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 10, del G.P. Podemos Equo Aragén, nim. 11, del G.P. Popular, y nim. 12, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 6, 7 y 9, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 8, del G.P. Podemos Equo Aragén.

— Enmienda nim. 13, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 6:
— Enmienda nim. 14, del G.P. Popular.

Articulo 7:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 15 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 8:

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)
frente a la enmienda nim. 17 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y frente a la en-
mienda nim. 20 del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 16, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 9:
— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nim. 21, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 11:
— Enmienda nim. 23, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas nims. 24 y 25, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 12:
— Enmienda nim. 26, del G.P. Vox en Aragén.
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Articulo 14:
— Enmienda nim. 27, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 15:
— Enmienda nim. 28, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 16 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 18:
— Enmienda nim. 31, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 19:
— Enmienda nim. 32, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 20:
— Enmienda nim. 34, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 21:
— Enmienda nim. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Rdbrica del Capitulo VI:
— Enmienda nim. 37, del G.P. Popular.

Articulo 22:

— Enmiendas nims. 38, 39, 40, 42 y 44, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 41 y 43, del G.P. Vox en Aragon.

— Enmiendas nims. 45 y 46, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 23:

— Enmiendas nims. 50, 51, 52 y 53, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 54, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 56, del G.P. Podemos Equo Aragén.

Articulo 25:
— Enmienda nim. 58, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmiendas nims. 59 y 60, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Avrticulo 26:

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nom. 64,
del G.P. Popular.

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)
frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nim. 67, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragon, Chunta Aragonesista y Aragonés, y nim. 68, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 61, 62y 63, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 65y 72, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas nims. 66 y 69, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 70, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 71, del G.P. Podemos Equo Aragén.

Disposicién adicional primera:
— Enmienda nim. 73, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicién adicional cuarta:
— Enmiendas nims. 74 y 75, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicién adicional quinta:

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 77, del
G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Enmiendas nims. 80, 81, 83 y 84, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen
la introduccién de sendas nuevas disposiciones adicionales.
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Disposicién adicional décima (nueva):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 82 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Disposicién adicional undécima (nueval:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 57 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicién final segunda bis (nueva):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 85, del G.P. Podemos Equo Aragén, y nim. 84, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion final segunda ter (nueva):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 87, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Exposicién de Motivos:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 90 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 88 y 89, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 91, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Dictamen de la Comision de Economia, Planificacion y Empleo sobre el Proyecto de
Ley de Economia Social de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo
sobre el Proyecto de Ley de Economia Social de Aragén.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exami-
nado el Proyecto de ley aludido, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del Reglamento de la Camara,
tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de las Cortes de Aragén el siguiente

DICTAMEN
Proyecto de Ley de Economia Social de Aragén
indice
EXPOSICION DE MOTIVOS

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1. Objeto de la ley.
Articulo 2. Ambito de aplicacién.
Articulo 3. Definicién de economia social.
Articulo 4. Principios orientadores de las entidades de economia social.

CAPITULO II. ENTIDADES DE LA ECONOMIA SOCIAL, CATALOGO Y ORGANIZACION
Articulo 5. Entidades de la economia social de Aragén.
Articulo 6. Catélogo de entidades de la economia social de Aragén.
Articulo 7. Organizacién de las entidades de economia social.

CAPITULO IIl. POLITICAS PUBLICAS, FOMENTO Y DIFUSION DE LA ECONOMIA SOCIAL
Articulo 8. Politicas piblicas y obijetivos.
Articulo 9. Fomento de la economia social.
Articulo 10. Politicas activas en materia educativa.
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Articulo 11. Politicas activas en materia de empleo.

Articulo 12. Formacién en el dmbito de la economia social.

Articulo 13. Promocién de las entidades de encomia social en el medio rural.

Articulo 14. Impulso de la responsabilidad social empresarial, igualdad y conciliacién en las entidades de la
economia social de Aragén.

Articulo 15. Apoyo a la internacionalizacién de entidades de economia social.

Articulo 16. Apoyo a la innovacién de las entidades de la economia social.

Articulo 16 bis. [nuevo] Reconocimiento social de las entidades de economia social.

CAPITULO IV. MEDIDAS DE SIMPLIFICACION NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA
Avrticulo 17. Principio general.
Articulo 18. Declaracién de inversién de interés autonémico de proyectos de economia social.
Articulo 19. Plataforma de Economia Social.

CAPITULO V. MEDIDAS PUBLICAS Y ECONOMICAS DE APOYO A LA ECONOMIA SOCIAL
Articulo 20. Apoyo econdmico de nuevas iniciativas de economia social.
Articulo 21. Otras medidas piblicas de apoyo.

CAPITULO VI. PLAN ARAGONES DE IMPULSO DE LA ECONOMIA SOCIAL
Articulo 22. Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.
Articulo 23. Procedimiento y aprobacién del Plan.

CAPITULO VIi. CONSEJO ARAGONES DE LA ECONOMIA SOCIAL
Articulo 24. Creacién del Consejo Aragonés de la Economia Social.
Articulo 25. Funciones.

Articulo 26. Composicién.
Articulo 27. Nombramientos y ceses.
Articulo 28. Funcionamiento.

CAPITULO VIIIl. TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD
Articulo 29. Publicidad Y Transparencia.

Disposicién adicional primera. Términos genéricos.

Disposicién adicional segunda. Coordinacién con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

Disposicién adicional tercera. Adaptacién normativa.

Disposicién adicional cuarta. Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

Disposicién adicional quinta. No incremento de consignaciones presupuestarias.

Disposicién adicional sexta. Informatizacién de los registros.

Disposicién adicional séptima. Estadistica de la economia social.

Disposicién adicional octava. Participacién institucional.

Disposicién adicional novena. [nueva] Fomento de la accesibilidad.

Disposicion adicional décima. [nueva] Constitucion del Consejo Aragonés de la Economia So-
cial.

Disposicion adicional undécima. [nueva] Dotaciéon presupuestaria del Plan Aragonés de Im-
pulso de la Economia Social.

Disposicién final primera. Definicién de procedimientos y trdmites.

Disposicién final segunda. Habilitacién normativa.

Disposicién final segunda bis. [nueva] Modificacion del texto refundido de la Ley de Coope-
rativas de Aragon aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de
Aragon.

Dgisposicién final segunda ter. [nueva] Modificaciéon de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del
Consejo Econémico y Social de Aragén.

Disposicién final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La economia social comprende el conjunto de las actividades econémicas y empresariales que, en el dmbito
privado, llevan a cabo aquellas entidades que persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés
general econémico o social, o ambos, todo ello de conformidad con aquellos principios orientadores que son la base
de estas entidades. Asi, la primacia de las personas y del fin social sobre el capital, la gestién auténoma, transpa-
rente, democrdtica y participativa, la aplicacién de los resultados obtenidos de la actividad econémica en funcién
del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las socias y socios o por sus miembros, la promocién de
la solidaridad interna y con la sociedad, el compromiso con el desarrollo local, Fa igualdad de oportunidades entre
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hombres y mujeres, la cohesién social, la insercién de personas en riesgo de exclusién social, la generacién de em-
pleo estagle y de calidad, la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral, el compromiso con el territorio, la
sostenibilidad, y la independencia respecto a los pocﬁares pUblicos, son principios que inspiran el discurrir de estas
entidades. Todos estos principios contribuyen a la consecucién de los Obijetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y al
cumplimiento de la Agenda 2030 establecida por las Naciones Unidas.

Diferentes estudios constatan el importante papel que juega la economia social en la sociedad actual. Entre otros
aspectos se destaca el rol fundamental que desempefian las organizaciones de la economia social a nivel econémico
y social en los territorios y la capacidad de estas organizaciones para responder de manera satisfactoria al dificil
contexto socioeconémico marcado por las crisis vividas en Espafia y Aragén. Y es que estas organizaciones surgen
histéricamente como una respuesta de las clases sociales més desprotegidas y desfavorecidas que, estructuradas
en organizaciones de autoayuda, se unen para hacer frente a las duras condiciones laborales y de vida a las que
se en?rentan. Estas entidades han aportado ademds soluciones positivas y novedosas a través de diversas formas y
actuaciones, tanto en lo empresoricr)como en lo social y comunitario, que sirven de ejemplo a ofros modelos empre-
sariales que apuestan cada vez més por el principio de desarrollo sostenible en sus tres vertientes: econémica, social
y ambiental. Esto se debe a que el sistema de gobernanza de las organizaciones de economia social estd basado
en modelos democrdticos y participativos, capaces de generar relaciones vy tejido social que favorece la correccién
de los desequilibrios territoriales, apoya la aparicién de procesos de desarrollo endégeno en zonas rurales y estimula
la revitalizacién de actividades econdémicas en declive, siendo un aliado fundamental [palabras suprimidas por
la Ponencia] en el desarrollo de politicas piblicas de empleo y emprendimiento.

De hecho, estas organizaciones tienen un nicleo y origen histérico comin, con una larga tradicién en Aragén,
contando con una amplia presencia de las familias de organizaciones que conforman este sector y llevando a cabo
su actividad en los principales sectores del territorio, contribuyendo de esta forma al crecimiento econémico y de-
sarrollo social en nuestra Comunidad Auténoma. Los aragoneses y aragonesas se han agrupado en cooperativas y
asociaciones con actividad econémica en la prdctica totalidad de los municipios del territorio y son varias las fun-
daciones y cooperativas agroalimentarias que han superado con solvencia los cien afios de antigiedad. A esto se
afiade la ?;rtclezc del cooperativismo de crédito con presencia en la Comunidad, que ha permitic?o que la inclusién
financiera llegue a los espacios mds alejados de los principales nicleos de poblacién. Segin datos de CEPES-Aragén
(Asociacién 36 Economia Social de Aragén), en la actualidad, mas de 20.000 personas trabajan en las entidades
del sector y, en general, mds de cuatrocientas mil personas participan, colaboran o forman parte de asociaciones,
fundaciones, cooperativas, mutuas, sociedades laborales, empresas de insercién y centros especiales de empleo,
entre ofras entidades, lo que representa que una de cada tres personas aragonesas estd vinculada a alguna de las
organizaciones que configuran la Economia Social.

Ademds, Aragén es una de las regiones mejor organizadas y estructuradas en este dmbito. Las plataformas de la
economia social son especialmente activas y desarrollan una labor fundamental a través de diversas actuaciones e
iniciativas encaminadas, entre otros fines, a defender los intereses de la economia social aragonesa, a fortalecer el
desarrollo de la actividad empresarial y profesional de sus entidades, o a favorecer la integracién de la economia
social en el discurso politico y su promocién desde los entes piblicos. De acuerdo con los informes publicados por la
Universidad de Zaragoza, en Aragén existen doce plataformas de referencia que representan y cﬁafienden los inte-
reses de las distintas familias de la economia social: AREI (Asociacién Aragonesa de Empresas de Insercién); ASES
Aragén (Asociacién Aragonesa de Cooperativas y Sociedades); CAA (Cooperativas Agro-alimentarias de Aragén);
CERMI Aragén (Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad); Consejo Aragonés de Funda-
ciones de la Asociacién Espafiola de Fundaciones (AEF); Coordinadora Aragonesa de Voluntariado; FAS (Federacién
Aragonesa de Solidaridad); PADIS (Patronal Aragonesa de la Discapacidad); Plataforma de Voluntariado de Aragén;
REAS Aragén (Red de Economia Alternativa y Solidaria de Aragén); Red EAPN Aragén (Red Aragonesa de Entidades
Sociales para la Inclusién); y UCEA (Unién de Cooperativas de Ensefianza de Aragén).

En este contexto, la presente ley surge con la vocacién de plasmar un compromiso real y efectivo de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn de cara al reconocimiento, promocién y estimulo de todas K‘:s entidades y empresas
de la economia social que desarrollan su actividad en Aragén.

La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible que Naciones Unidas adopté en 2015 ha sentado las bases sobre
las que construir un modelo de crecimiento inclusivo respetuoso con el planeta. El sector privado tiene una respon-
sabilidad en el logro de todos estos retos y, especialmente, aquellos modelos de empresa transparentes, solidarios,
inclusivos y participativos como los de la economia social. Por ello, la economia social estd muy presente en la
Agenda 2030, aportando su modelo basado en valores y comprometido especialmente con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) relacionados con el empleo decente y el crecimiento econémico inclusivo y sostenible (ODS
8); la educacién de calidad inclusiva y equitativa (ODS 4), y la igualdad de género (ODS 5). AJemés, destaca su
compromiso con las pautas de consumo y de produccién sostenibles (ODS 12); la lucha contra el cambio climdtico
(ODS 13) y el compromiso con la vida sqludcgle y el bienestar para todas las personas (ODS 3).

Las organizaciones de la Economia Social ya estédn desempefiando un papel relevante en la consecucién de los
ODS en todo el mundo, como ha sido puesto de manifiesto por diversos organismos internacionales, entre ellos la
«Task Force» de Naciones Unidas de la Economia Social y Solidaria (UNTFSSE), la Unidad de Cooperativas y Eco-
nomia Social de la OIT, Social Economy Europe (SEE), Cooperatives Europe y la Alianza Cooperativa Internacional.

Asimismo, las instituciones de la Unién Europea han puesto de moniﬁesto reiteradamente la importancia de la
economia social, por su contribucién a la creacién de un modelo econémico sostenible e inclusivo, y han formulado
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diversas propuestas lanzadas en los Gltimos afios relativas a la necesidad de visibilizar, medir y cuantificar la econo-
mia social.

En este sentido, la Comisién Europea dedica un lugar especial a la Economia Social dentro de las responsabili-
dades y acciones dedicadas a la Pequefia y Mediana Empresa, sefialando que el principal motivo de las politicas
dirigidas a la Economia Social es «garantizar que las entidades de la Economia Social puedan competir en sus mer-
cados en iguales términos que el resto de formas empresariales, sin regulaciones discriminatorias y que respeten sus
principios, valores, modo de trabajo, necesidades, ética y estilo de tro%oio».

Por otra parte, el Informe 2008/2250 (INI), de 26 de enero de 2009, del Parlamento Europeo, consideré la
economia social como agente clave para el logro de los objetivos de Lisboa. Igualmente, el Reglamento (UE) n°
1296/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre el empleo y la innovacién
social, reiterd el concepto de empresa social establecido en el Dictamen del CESE sobre «Espiritu empresarial social
y las empresas sociales» (INT/589 de 26 de octubre de 2011), como hicieron también las Conclusiones del Consejo
de la Unién Europea de 7 de diciembre de 2015 sobre la promocién de la economia social.

El Consejo Europeo de ministros de Empleo, Politica Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO), aprobé en 2015
una resolucién para la promocién de la economia social como motor clave del desarrollo econémico y social en Eu-
ropa. Se trata de un documento fundamental para el reconocimiento institucional y el apoyo de la Economia Social en
la Unién Europea. Sefiala dicho documento que la economia social contribuye al logro de varios objetivos clave de
la UE: un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, empleo de alta calidad, cohesién social, innovacién social,
desarrollo local y regional, y proteccién del medio ambiente.

La importancia de este sector en Europa para el desarrollo econémico y social es innegable y asi se plasma en el
informe publicado en 2017 por el Comité Econémico y Social Europeo titulado «Evolucién reciente de la Economia
Social en la Unién Europeax en el que se indica que el sector de la economia social engloba 2,8 millones de organi-
zaciones en Europa, que proporcionan empleo directo remunerado a 13,6 millones de personas (alrededor del 6,3%
de la poblacién ocupada en ﬁn UE-28). Ademds, 82,8 millones de personas desarrollan actividades como voluntarias
en organizaciones relacionadas con la economia social. Por ofro lado, existen 232 millones de miembros asociados
a cooperativas, mutuas y organizaciones similares.

En Espaiiq, la Ley estatal 5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social, establecié el marco juridico de la eco-
nomia social en nuestro pais, definiendo el concepto de economia social y sus principios orientadores, sin sustituir
la normativa aplicable a cada una de las entidades que conforman su dmbito, con el objeto de dotar de un mayor
reconocimiento y visibilidad a la economia social y otorgdndole mayor grado de seguridouj juridica. En la ley se reco-
noce, asimismo, como tarea de interés general @ desarrollar por todos los poderes piblicos, la promocién, estimulo
y desarrollo de las entidades de la economia social y de sus organizaciones representativas. Con base a lo dispuesto
en la ley estatal, se ha publicado el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, por el que se
aprueba la Estrategia Espaiiola de Economia Social 2017-2020 con el objetivo de poner en marcha los instrumentos
necesarios para impulsar a las entidades de la economia social, con especial atencién a las que apoyen el empleo
en los sectores mds desfavorecidos y con arraigo en su territorio.

La presente ley pretende dar respuesta en Aragédn a la creciente relevancia de estas entidades con la finalidad de
reforzar la apuesta de futuro por la economia social y dar un salto cualitativo que permita visibilizar y consolidar el
sector en toda su amplitud y reconocer, de esta forma, las importantes aportaciones que la economia social realiza
a la sociedad, asi como las oportunidades de mejora econédmica y social que ofrece.

En este sentido, hay que cﬁastocor que las caracteristicas de este sector le permiten afrontar las demandas, retos

desafios de la sociedad y la economia global, adaptdndose especialmente bien a las situaciones de crisis. Todas
K]S personas pueden bene?ilciorse de las ventajas que la economia social proyecta sobre la sociedad, el territorio y
la realidad econémica. En particular, el colectivo de personas emprendedoras tiene a su disposicidn una interesante
via para llevar a cabo su proyecto y crear su propio empleo.

Asimismo, la economia social puede contriEUir aportando soluciones al complejo panorama demogréfico y socio-
laboral de Aragén, actuando como impulso para la dinamizacién del territorio y estimulo de entidades, empresas
sociales y del autoempleo.

A estas necesidades responde esta Ley de Economia Social de Aragén que se basa en tres aspectos claves: por
un lado, el reconocimiento, impulso y fomento de las entidades de economia social de Aragén en todos los dmbitos
de la sociedad aragonesa, poniendo en valor este sector econémico, dotdndolo de la relevancia que merece por
sus aportaciones a la sociedad; en segundo lugar, coordinar e instrumentar politicas y medidas de apoyo, incluidas
la econdémicas y las dirigidas a reducir progresivamente las cargas administrativas y burocrdticas que dificultan
la creacién de empresas y entidades del sector; y finalmente, integrar el sector, hasta ahora disperso, impulsando
la participacién en érganos especificos - Consejo Aragonés de la Economia Social - que permitan aportar
soluciones al complejo panorama sociolaboral y constituirse en un estimulo para la dinamizacién del empleo y del
emprendimiento social enraizado en el ferritorio, teniendo como protagonistas a las personas.

Estos son los ejes de la ley que se completan con los mecanismos (?e coordinacién entre los distintos agentes pU-
blicos y las entidades de economia social, los cuales facilitan concretar objetivos y aglutinar esfuerzos e incentivos
para el desarrollo del sector.

En definitiva, la ley responde a un compromiso del Gobierno de Aragén de promover una renovacién del modelo
productivo aragonés, basado en el impulso de las entidades de economia social como un instrumento que favorezca
un desarrollo socioeconémico equilibrado y sostenible de nuestra Comunidad Auténoma.
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El articulo 99 del Estatuto de Autonomia de Aragén, en conexién con el articulo 38 de la Constitucién Espafiola,
establece que la Comunidad Auténoma ejercerd las competencias de naturaleza econdémica que se le reconocen en el
Estatuto de acuerdo con la ordenacién de la actividad econémica general, los objetivos de pcjitico social y econémica
del Estado y dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y competencia en el marco de la economia de mercado.
Por otra parte, el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economia social se reconoce como
una competencia exclusiva de la Comunidad Auténoma de Aragén en el articulo 71, 31.7 del Estatuto.

En el ejercicio de dichas atribuciones, el Gobierno de Aragén a través de sus organismos pdblicos y empresas
pUblicas, ha desarrollado en los Gltimos afios numerosas actuaciones que inciden tanto en el fomento de las entidades
de economia social aragonesas, como en la formacién, asesoramiento y tutorizacién de iniciativas de economia so-
cial mediante programas gestionados fundamentalmente por el Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto Aragonés
de Empleo.

Asimismo, la economia social ha sido reconocida a través de instrumentos [palabra suprimida por la Po-
nencia] ferritoriales tan relevantes como la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén (EOTA) y la Directriz
Especial de Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién, que contienen entre sus objetivos y estrategias, la promo-
cion de la economia social y de sus empresas en el sistema rural.

En desarrollo y consolidacién de los instrumentos sefialados y en el marco del articulo 99, en que se fundamenta
esta norma, y de los titulos competenciales exclusivos recogidos en el art. 71, 31.“ en materia de cooperativas y en-
tidades asimilables, asi como en el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economia social;
en el articulo 71, 32° en materia de planificacién de la actividad econémica y fomento del desarrollo econémico
de la Comunidad Auténoma de Aragén; en el articulo 71.5% en materia de régimen local y en el articulo 71.17% en
materia de desarrollo integral del mundo rural, asi como en las competencias compartidas establecidas en el articulo
73, en materia de ensefianza y en el articulo 75.12° en materia de régimen juridico y procedimiento administrativo
y en las competencia ejecutivas del articulo 77, 2% en materia de trabajo y relaciones laborales, todos ellos del
Estatuto de Autonomia (ﬁe Aragén, la presente ley tiene por objeto promover, fomentar y consolidar las empresas y
entidades de economia social en Aragén, impulsando un cambio social y el reconocimiento de la importancia que
tiene la economia social en una sociedad moderna y desarrollada.

\%

Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto compuesto por un total de ocho capitulos con treinta articulos,
once disposiciones adiciono{es y cinco finales.

El eapitulo | recoge las disposiciones generales y en él se refleja el objeto de la norma, destacando la voluntad
de conseguir un mayor reconocimiento y visibilidad del conjunto de las entidades asociativas que conforman la
economia social, asi como la de fomentar su desarrollo. Se define el concepto de economia social, los principios
orientadores de sus entidades, asi como el dmbito de aplicacién de la ley.

El capitulo Il identifica las entidades que forman parte de la economia social en Aragén, regula el catélogo de en-
tidades de economia social de Aragén y establece las bases de la organizacién y representacién de estas entidades.

El capitulo Il se centra en las politicas pdblicas y objetivos, y en la promocién, fomento y difusién de la economia
social, cﬁa sus principios y valores estableciendo las bases para el fomento de la economia social en dmbitos espe-
cificos tan relevantes en Aragén como el sistema educativo y universitario, el medio rural y el empleo. Se completa
el capitulo con medidas dirigidas a fomentar el impulso y desarrollo de proyectos innovadores o con proyeccién
internacional, a garantizar la igualdad de oportunidades y evitar la discriminacién, [palabras suprimidas por
la Ponencia] a apoyar la formacién en el sector de la economia social y a promover férmulas de colaboracién
piblico-privadas y el asociacionismo para cumplir con el objetivo de fomentar la economia social y tutelar las inicia-
tivas en el sector, asi como al reconocimiento social Je las entidades de economia social.

El capitulo IV tiene por objeto establecer las bases para la racionalizacién normativa y la simplificacién de tra-
mites administrativos en la creacién de empresas de economia social para que redunde en un ahorro tanto en los
tiempos de constitucién de una empresa como en los costes. En el dmbito de estas medidas, la ley contempla la posi-
bilidad de declarar como inversiones de interés autonémico los proyectos que desarrollen las empresas y entidades
de economia social de Aragédn y cumplan determinados requisitos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-Ley
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de me?]idos administrativas urgentes para facilitar la actividad
econémica en Aragén. Se impulsa, también, la creacién de una Plataforma de Economia Social o su integracién en
las plataformas existentes en materia de emprendimiento, para agrupar en red toda la informacién que pueda ser de
utilidad a las entidades de economia social de Aragén. En definitiva, se trata de proveer al sector de una herramienta
que facilite la creacién de empresas en el dmbito de la economia social, permitiendo el acceso répido y fécil a todos
los datos de interés que desde los diferentes niveles de la Administracién piblica y el sector privacfo se dirijan a estos
colectivos, asi como la coordinacién con las diferentes administraciones.

El capitulo V recoge un conjunto de medidas publicas y econémicas de apoyo a empresas y entidades de eco-
nomia social, con objeto de favorecer la implantacién de instrumentos financieros especificos que contribuyan a
promover el desarrollo de nuevas iniciativas de economia social y el acceso de las entidades a instrumentos financie-
ros que puedan adaptarse a las necesidades de las nuevas iniciativas de la economia social, ademds de ayudas y
subvenciones de cardcter piblico o la introduccién en la contratacién piblica de cldusulas sociales y cldusulas que
fomenten el surgimiento @ fortalecimiento de iniciativas de economia social.

El capitulo VI regula el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social como el instrumento de compilacién
de las medidas y politicas publicas que se desarrollen en materia de economia social en Aragén, con el objeto de
alcanzar la méxima eficacia y eficiencia en la consecucién de los objetivos marcados por esta ley.
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En el capitulo VIl se crea el Consejo Aragonés de la Economia Social, que se define como el méximo ér-
gano de coordinacién, interlocucién y participacién en materia de economia social en el dmbito de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, ademds de su condicién de drgano de cardcter consultivo y asesor para las actividades rela-
cionadas con la economia social, y también en materia de promocién y difusién de la economia social.

Su creacién tiene como objeto establecer un foro de comunicacién y didlogo que favorezca la participacién del
conjunto del sector de la economia social y que permita una coordinacién de las actuaciones para su fomento y
promocion.

Se establece la composicién, estructura y funciones de este Consejo, procurando la representacién de los distintos
érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que se relacionan mds directamente con la
promocién y fomento de la economia social desde una perspectiva sectorial. Se contempla la participacién de la
Administracién local, de la Universidad de Zaragoza por su papel central en la investigacion y divulgacién, asi como
la de las organizaciones sindicales y empresariales de conformidad con la normativa de aplicacién en materia de
participacién institucional.

Por dltimo, el eapitulo VIII incorpora una disposicién normativa relativa a fomentar la trasparencia e informacién
en materia de economia social, contemplando un Plan de comunicacién integrado de Economia Social para favo-
recer el conocimiento del sector, asi como la ejecucién y seguimiento del Plan Aragonés de Impulso de la Economia
Social regulado en esta ley.

La disposicién adicional primera establece la cléusula de género a efectos normativos.

En la disposicién adicional segunda se contempla la necesaria coordinacién del Consejo Aragonés de la Eco-
nomia Social con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

La disposicién adicional tercera establece la adaptacién normativa de todos los procedimientos administrativos
que incidan en la creacién de empresas y entidades de la economia social en el plazo de un afo.

La disposicién adicional cuarta fija el plazo de aprobacién del Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social;
la disposicién adicional quinta dispone la inexistencia de incremento presupuestario derivada de la creacién y fun-
cionamiento del Consejo Aragonés de la Economia Social y la disposicién adicional sexta promueve la plena
infegracién de los avances tecnoldgicos en la gestidn de los registros administrativos y juridicos, al objeto de agilizar
de forma efectiva la tramitacién de los procedimientos y conseguir un importante ahorro de tiempo y la reduccién de
costes.

Finalmente, la disposicién adicional séptima garantiza una informacién estadistica actualizada y ajustada al ca-
tdlogo de entidades de economia social aragonesas previsto en la ley; [palabra suprimida por la Ponencia]
la disposicién adicional octava hace referencia a la formalizacién de la participacién institucional de las entidades
de economia social; la disposicién adicional novena prevé el fomento de la accesibilidad de esta ley;
la disposiciéon adicional décima establece un plazo de tres meses para la constitucién del Consejo
Aragonés de la Economia Social; y la disposicion adicional undécima alude a la dotacién presu-
puestaria del Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

La disposicién final primera establece un plazo de seis meses para la aprobacién de la relacién de procedimientos
y trdmites de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo IV de la ley. Por Gltimo, la disposicién final segunda habilita al
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de esta ley; la disposicién final segunda bis
introduce una modificacion en el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén respecto
a la constitucion de una federacion de cooperativas; la disposicion final segunda ter modifica la
composicion del Consejo Econémico y Social de Aragén; y la disposicién final tercera establece su entrada
en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

[oltimo parrafo suprimido por la Ponencia]

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la ley.

1. La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo comin aplicable al modelo de economia social,
y al conjunto de entidades y colectivos sociales que la integran en Aragén, asi como determinar las acciones de fo-
mento e impulso a favor de estas entidades, potenciando su presencia, crecimiento e influencia en todos los campos
de la accién social, econémica y empresarial, con pleno respeto a la normativa especifica que se aplica a cada clase
de entidades y a la normativa bdsica estatal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, las entidades de economia social en Aragdn se regulardn por sus
normas sustantivas especificas.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley resulta de aplicacién al conjunto de entidades de economia social; cuyo domicilio social se
ubique en Aragén y desarrollen su actividad empresarial y econémica principalmente en su dmbito territorial, sin
perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al Estado.

2. Se entenderd que una entidad desarrolla su actividad empresarial y econémica principalmente en Aragén
cuando esté inscrita en el registro aragonés que le corresponda en razén a su naturaleza o alguno de sus centros de
trabajo radique en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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Articulo 3.— Definicién de economia social.

Se denomina economia social al conjunto de las actividades econémicas y empresariales, que en el dmbito pri-
vado llevan a cabo aquellas entidades que, de conformidad con los principios recogidos en el articulo
4, persiguen bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general econémico o social, o ambos.

A los efectos de esta ley, el concepto de economia social incluye asimismo el modelo econémico
que abarca al conjunto de entidades y grupos de la sociedad civil que desarrollan actividades econémicas, em-
presariales y sociales, desde el ambito privado, regidos por los valores, principios e intereses citados.

Articulo 4.— Principios orientadores de las entidades de economia social.

1. Las entidades de economia social actuardn inspiradas por los valores de ayuda mutua, cooperacién, respon-
sabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, honestidad, transparencia, autonomia, autogestién, sosteni-
bilidad ambiental, responsabilidad social, compromiso con la comunidad, inclusién y preocupacién por las demés
personas.

2. Los principios orientadores que informan la actuacién de las entidades de economia social de Aragén son los
siguientes:

a) La primacia de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en una gestién auténoma y trans-
parente, democrdtica y participativa, que lleva a priorizar la toma de decisiones mds en funcién de las personas
y sus aportaciones de trabajo y servicios prestados a la entidad, o en funcién del fin social, que en relacién a sus
aportaciones al capital social.

b) La aplicacién de los resultados obtenidos de la actividad econémica, principalmente en funcién del trabajo
aportado y del servicio o actividad realizados por sus integrantes, al fin social objeto de la entidad, al servicio de
la consecucién de objetivos como el desarrollo sostenible, el interés de los servicios a sus participantes y el interés
general.

c) La promocién de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, la cohesién social, la cooperacién, la insercién de personas con discapacidad, dependencia y
de personas en riesgo o en situacién de exclusién social, la generacién de empleo estable y de calidad, la concilic-
cién de la vida personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad y la sostenibilidad.

d) La autonomia de gestién y la independencia con respecto a los poderes piblicos.

e) El compromiso con el territorio y el desarrollo local, frente a la despoblacién y el envejecimiento en el medio
rural aragonés.

f) El desarrollo sostenible favoreciendo formas de produccién y consumo sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente.

g) Participacién y representacién equilibrada de mujeres y hombres.

CAPITULO 1
ENTIDADES DE LA ECONOMIA SOCIAL,
CATALOGO Y ORGANIZACION

Articulo 5.— Entidades de la economia social de Aragén.

Forman parte de la economia social de Aragén, las siguientes entidades:

a) Las sociedades cooperativas.

b) Las mutualidades.

c) Las fundaciones y asociaciones que lleven a cabo actividad econémica.

d) Las sociedades laborales.

e) Las empresas de insercién.

f) Los centros especiales de empleo.

g) Las sociedades agrarias de transformacién.

h) Las plataformas tecnolégicas creadas por auténomos, cooperativas, asociaciones y entida-
des de economia social aragonesas, que desarrollen una actividad econémica, empresarial y
social y se rijan por los valores y principios orientadores establecidos en la presente ley.

2. Asimismo, podrdn formar parte de la economia social de Aragén las entidades que realicen actividad econé-
mica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento respondan a los principios regulados en el articulo 4, y que sean
incluidas en el Catdlogo de entidades de la economia social de Aragédn regulado en el articulo 6.

Articulo 6.— Catdlogo de entidades de la economia social de Aragén.

1. Corresponde al departamento competente en materia de economia social del Gobierno de Aragén, previo
informe del Consejo Aragonés de la Economia Social, elaborar y mantener actualizado el Catdlogo de entida-
des de la economia social de Aragén, en el cual se incluirdn los diferentes tipos de entidades de la economia social
relacionadas en el articulo 5 [palabras suprimidas por la Ponencial.

2. El Catdlogo de entidades de la economia social de Aragén [palabras suprimidas por la Ponencia]
tendrd cardcter Gnico en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. El Catélogo deberd ser piblico y no tendré cardcter constitutivo, se elaboraré de forma coordinada con el
Catdlogo de entidades de economia social de dmbito estatal, y su funcionamiento; asi como el acceso al mismo se
articulardn a través de medios electrénicos.
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4. la informacién del catdlogo se adecuard a la normativa de interoperabilidad establecida por el departamento
competente en materia de administracién electrénica y, en su defecto, por aquella normativa o buenas prdcticas
establecidas por el Estado e instituciones europeas.

Articulo 7.— Organizacién de las entidades de economia social.

1. Las entidades de la economia social de Aragén podrén constituir asociaciones en representacién y defensa
de sus infereses, pudiendo agruparse entre si, de acuerdo con lo previsto en la normativa especifica que resulte de
aplicacién.

2. A tal objeto, el Gobierno de Aragén impulsard y promoverd la creacién y consolidacién de entidades de in-
clusion del sector, potenciando la vertebracién asociativa y favoreciendo la sostenibilidad de las organizaciones
representativas de las entidades, como agentes necesarios para el desarrollo sectorial de la economia social y el
Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

3. Las organizaciones, federaciones o confederaciones representativas de dmbito autonémico tendrdn representa-
cién en los érganos de participacién institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén directamente relacio-
nados con la economia social, para materias que versen sobre sus intereses econdmicos y sociales, en
la forma prevista por la normativa autonémica.

CAPITULO Il
POLITICAS PUBLICAS, FOMENTO Y DIFUSION
DE LA ECONOMIA SOCIAL

Articulo 8.— Politicas publicas y objetivos.

Las politicas publicas a desarrollar por el Gobierno de Aragén en el dmbito de sus competencias, en materia de
economia social, se llevardn a cabo atendiendo a los siguientes retos y objetivos:

a) Facilitar y apoyar las distintas iniciativas de economia social en Aragén.

b) Procurar un mayor reconocimiento y representatividad institucional de las entidades de economia social, en
especial, en los dmbitos relacionados con la economia, el empleo y la accién social.

c) Impulsar la creacién y fortalecimiento de las empresas y entidades de la economia social en Aragén, remo-
viendo los obstéculos que impidan el inicio y desorrolﬁj de una actividad econémica o empresarial o de una acti-
vidad no de mercado, sin édnimo de lucro, de la economia social, mediante medidas, entre otras, de simplificacién
normativa y administrativa e incorporacién de soluciones basadas en las tecnologias de la informacién y las comuni-
caciones.

d) Promover los valores, principios, conocimientos técnicos y experiencias de la economia social en la sociedad
en general y en determinados colectivos, incrementando su visibiliorc):d y su comunicacién con ofros agentes sociales
y econémicos.

e) Fomentar el fortalecimiento de la democracia institucional y econémica y de modelos de gestién democrdtica
y participativa en las entidades de economia social aragonesas.

f) Facilitar a las entidades de la economia social el acceso a los procesos de innovacién tecnoldgica y organizativa.

g) Reconocer y divulgar la responsabilidad social en la economia social.

h) Fomentar la internacionalizacién de la economia social.

i) Impulsar el emprendimiento social para dar respuesta a las necesidades del territorio y de la sociedad arago-
nesa, mediante la creacién de empresas sociales y de empleos de calidad.

i) Integrar la economia social en las distintas politicas de desarrollo socioeconémico de nuestro territorio, en par-
ticu\or en las sociales y de empleo.

k) Favorecer la implantacién y el desarrollo de la economia social en el medio rural.

|) Potenciar el acceso de las personas jévenes a las empresas de economia social.

m) Impulsar instrumentos de apoyo financiero para estimular la creacién y desarrollo de empresas y entidades de
economia social.

n) Fomentar el estudio y difusién académica de los valores y principios de la Economia Social, asi como la forma-
cién de personas expertas en la direccién y gerencia de entidades y empresas de economia social.

f) Introducir contenidos formativos en materia de economia social en el curriculo de las distintas ensefianzas, en
particular en los niveles previos al acceso al mundo laboral y en la formacién para el empleo.

o) Favorecer la inferlocucién con las entidades de la economia social en la ejecucién de politicas activas de em-
pleo dirigidas a los diferentes dmbitos que conforman dicha economia social, especialmente en favor de los sectores
més afectados por el desempleo, mujeres, jévenes, personas desempleadas de Exrgo duracién, personas con disca-
pacidad y personas en riesgo o en situacién de excl?;sién social.

p) Establecer mecanismos de cooperacion y de foros permanentes que reiinan a todos los sectores de la
economia social en Aragén.

q) Impulsar la cooperacién entre empresas e iniciativas de economia social y el intercambio de conocimientos y
estrategias.

r) Promover y aplicar la evaluacién social como una herramienta participativa para fortalecer la gobernabilidad
democrdtica, la transparencia y la rendicién de cuentas.

s) Promover en el ferritorio aragonés el consumo colaborativo de la ciudadania y también ejercerlo entre institu-
ciones.

t) Fomentar la inclusién de aspectos sociales, éticos y ambientales en los procedimientos de contratacién piblica.

u) Establecer mecanismos de apoyo a la inversion de proyectos de economia social.
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v) Apoyar el fomento empresarial, la creacién y el crecimiento de las actividades econémicas
y sociales desarrolladas por nuevos emprendedores y emprendedoras.
[nuevas letras u) y v), introducidas por la Ponencia]

Articulo 9.— Fomento de la economia social.

1. El Gobierno de Aragédn reconoce de interés general y social, la promocién, estimulo y desarrollo de las enti-
dades de [palabra suprimida por la Ponencia] economia social y de sus organizaciones representativas e
impulsara férmulas de colaboracién piblico-privadas y el asociacionismo.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades integrantes del sector piblico autoné-
mico fomentardn y difundirdn la economia social en el dmbito territorial de Aragén respetando los objetivos previstos
en laley 5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social, y los sefialados en el orticuro anterior.

3. El Gobierno de Aragén impulsard la integracién de las politicas de fomento de la economia social con las desa-
rrolladas en las diferentes dreas de gestién, en especial las de desarrollo rural, emprendimiento econémico, fomento
del empleo, prestacién de servicios sociales, dependencia e inclusién social, procurando la efectiva coordinacién
entre departamentos y organismos dependientes de la Administracién autonémica.

4. las correspond?ilentes actuaciones se coordinardn por el departamento competente en materia de economia
social, con el asesoramiento del Consejo Aragonés de la Economia Social, y sin perjuicio de las competencias
atribuidas a otros departamentos en funcién de la actividad empresarial que desarrollen las entidades de economia
social.

5. La Administracién local, las universidades y el conjunto de entidades piblicas que desarrollen su actividad en
la Comunidad Auténoma de Aragédn procurardn la promocién de la economia social dentro de sus actuaciones.

6. Asimismo, se promoverd la impﬁcacién de las entidades privadas y ciudadanos en general en la labor de pro-
mocién y fomento de la economia social en Aragén mediante la formalizacién de los instrumentos de colaboracién
necesarios.

7. La Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades integrantes del
sector publico impulsaran actividades de formacién, tendentes a perfeccionar y cualificar en el
conocimiento de la economia social a los funcionarios de la Administracion autonémica y local,
asi como de asesorias y otros prescriptores externos a la Administracién.

[nuevo apartado 7, introducido por la Ponencia]

Articulo 10.— Politicas activas en materia educativa.

1. El departamento competente en materia de economia social, en coordinacién con los departamentos competen-
tes en materia de educacién, universidades y formacién profesional, desarrollard y reforzard las politicas de apoyo
a la economia social en el dmbito educativo, incluido el universitario, con las medidas especiﬁcos que aquéllos
aprueben.

2. Los departamentos competentes en materia de educacién, universidades y formacién profesional, impulsarén
el fomento de la economia social en los centros educativos con la finalidad de sensibilizar soEre este modelo partici-
pativo atrayendo talento a la economia social.

Articulo 11.— Politicas activas en materia de empleo.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, a través del Instituto Aragonés de Empleo, impul-
sard medidas de fomento por medio de ayudas y subvenciones para promover la creacién del empleo de calidad
en el dmbito de la economia social como sector generador de empresas e iniciativas econdmicas sostenibles que
contribuyen a la creacién de empleos estables y de calidad.

2. A tales efectos, adoptard medidas de accién positiva destinadas a impulsar el acceso al empleo de calidad en
el tejido productivo de la economia social de colectivos con dificultades para su incorporacién al mercado de trabajo
como las personas jévenes, las personas desempleadas de larga duracién, las personas mayores de 45 afios, las
personas victimas de violencia de género, las personas con discapacidad, o en situacién o riesgo de exclusién social.
Estas medidas tendrén en cuenta la situacién especifica de las mujeres.

Articulo 12.— Formacién en el dmbito de la Economia Social.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn impulsaré actividades de formacién tendentes a
iniciar, perfeccionar y cudlificar en el conocimiento de la economia social, en el conjunto de la sociedad, especial-
mente, en el grupo de poblacién mds joven.

2. Asimismo, el Instituto Aragonés cﬁe Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento desarrollardn acciones de forma-
cién para emprendedores [palabra suprimida por la Ponencia] y personas ocupadas de empresas y entidades
de economia social que lleven a cabo una actividad econémica que den respuesta a las necesidades de formacién de
las empresas, sin perjuicio de la accién formativa que desarrollen otros departamentos y organismos en este dmbito.

3. Para garantizar la eficacia de estos servicios de formacién, el Instituto Aragonés de Empleo, en colaboracién
con las entidades y empresas de economia social, realizard una labor de estudio del mercado de trabaijo territorial,
con objeto de identificar y localizar aquellas necesidades econémicas y profesionales que sean demandadas y que
puedan ser satisfechas por las entidades de economia social.

4. Para el cumplimiento de estos fines el Gobierno de Aragén, directamente o a través del Instituto Aragonés
de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento, impulsaré la formalizacién de instrumentos de colaboracién con las
entidades locales y con todos los agentes socioeconémicos, en especial, con las asociaciones representativas de
economia social.
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Articulo 13.— Promocién de la economia social en el medio rural.

1. Las medidas de apoyo a la economia social en Aragén previstas en la presente ley serén de aplicacién prefe-
rente a los proyectos que se desarrollan en el medio rural.

2. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del desarrollo de actuaciones dirigidas a fomentar el trabajo a
través de entidades ge economia social en el medio rural, prestard atencién particular a las acciones de formacién
en el mismo.

3. En funcién de necesidades previamente identificadas en el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social,
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard medidas para fomentar el conocimiento de la
economia social adaptada a las especiales circunstancias del medio rural. En especial, se impulsaré la generacién de
proyectos colaborativos de economia social con implantacién ferritorial, con la participacion de los agentes locales
y sectoriales, a través de la puesta en valor de los recursos y necesidades del territorio.

4. Atal fin se fomentard la cooperacién interinstitucionorporo el desarrollo de la economia social, promoviendo
acuerdos de cooperacién con los municipios a través de los agentes de desarrollo local.

Articulo 14.— Impulso de la responsabilidad social empresarial y la igualdad en las entidades de la economia
social de Aragén.
La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn impulsard y fomentard la implantacién efectiva de
Rlones de responsabilidad social empresarial y de planes de igualdad en las entidades de la economia social de
ragén.

Articulo 15.— Apoyo a la internacionalizacién de entidades de economia social.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén impulsard y fomentard las iniciativas dirigidas a prestar asesoramiento
y apoyo a las entidades de la economia social para que puedan buscar nuevas oportunidades de actividad y de
expansién internacional.

2. En este sentido, se promoverdn y apoyardn aquellas acciones formativas que contribuyan a mejorar la compe-
titividad de las entidades y empresas que constituyen la economia social.

3. El Instituto Aragonés de Fomento, con la colaboracién, en su caso, de otros departamentos y entidades
integrantes del sector publico autonémico o de las Cdmaras de Comercio, Industria y Servicios aragonesas y las
organizaciones empresariales mds representativas, prestard el asesoramiento integral para el disefio de un plan com-
pleto de internacionalizacién, adaptado a los distintos sectores de las empresas de la economia social e impartird,
conjuntamente con el Instituto Aragonés de Empleo, cursos de formacién dirigidos a las personas trabajadoras de las
entidades de economia social que les permitan adquirir las habilidades necesarias para su internacionalizacién.

4. Asimismo, se proporcionard asesoramiento a las entidades de la economia social para desenvolverse en los
circuitos y mecanismos particulares de las licitaciones y concursos internacionales, prestando atencién a las deman-
das especificas del sector.

Articulo 16.— Apoyo a la innovacién de las entidades de la economia social.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén impulsard y fomentard las iniciativas dirigidas a incentivar la innovacién
tecnolégica, social y empresarial en las entidades de economia social, facilitando la implantacién de planes de
innovacién en 1+D+l, el impulso de la economia digital, las nuevas tecnologias, incentivando su participacién en los
sectores emergentes.

2. Corresponde al departamento competente en materia de economia social, en coordinacién con el departa-
mento competente en materia de innovacién y nuevas tecnologias, promover y desarrollar dichas actuaciones.

Articulo 16 bis.— Reconocimiento social de las entidades de economia social.

La Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén promovera el reconocimiento social
de las entidades de economia social mediante premios, distinciones, campanas de difusion o
eventos con la participacién de los principales actores y con la finalidad de dar publicidad a la
actividad que desarrollan las entidades de economia social aragonesas, incorrorando nuevas
ideas y nuevos rroyectos provenientes del sector y de las Administraciones publicas.

[nuevo articulo 16 bis, introducido por la Ponencia]

CAPITULO IV
MEDIDAS DE SIMPLIFICACION NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA

Articulo 17.— Principio general.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, en cumplimiento de los principios de eficacia y
eficiencia y con objeto de satisfacer las necesidades de las entidades de economia social, llevaré a cabo un proceso
de racionalizacién normativa y administrativa, que contemple la reduccién de cargas burocrdticas y trdmites con
la simplificacién en los procedimientos administrativos de creacién y desarrollo de la actividad empresarial de las
entidades de economia social.

Se podra sustituir la aportacién de documentos y autorizaciones por una declaracién responsable o comunicacién
de la persona que ostente la representacién legal de la entidad, con verificacién posterior y pleno respeto a la nor-
mativa bdsica estatal.

2. Los procedimientos administrativos que incidan o estén vinculados a la creacién de empresas y desarrollo de
la economia social gozardn en todo caso, de preferencia en la tramitacién, y a los efectos previstos en el articulo 96
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Piblicas, se
considera que implicitamente concurren en ellos razones de interés piblico para su tramitacién simplificada.
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3. La Administracién de la Comunidad de Aragén coordinard su actuacién con el resto de Administraciones po-
blicas, para el impulso de la racionalizacién de los procesos dirigidos a la creacién o transformacién de empresas
de economia social, la mejora de su eficiencia, evitando duplicidades.

Articulo 18.— Declaracién de inversidn de interés autonémico de proyectos de economia social.

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de me-
didas administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén, podrén ser declarados como inver-
siones de interés autondmico para Aragdn, los proyectos que sean coherentes con los objetivos de sostenibilidad
econdmica, social, territorial y medioambiental que se desarrollen por las entidades de economia social de Aragén,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Proyectos que tengan por objeto la insercién laboral de colectivos en riesgo de exclusién, parados de larga
duracién o de personas con discapacidad.

b) Proyectos de emprendimiento social generadores de empleo.

c) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e impliquen una aportacién a la cohesién territorial y al desarrollo
de estas zonas.

d) Proyectos de economia social que incorporen procesos de innovacién tecnolégica y organizativa.

e) Proyectos que supongan la implantacién de nuevas actividades econémicas de empresas y entidades de eco-
nomia social en sectores emergentes.

2. Dichos proyectos llevan implicita la especial relevancia para el desarrollo econémico, social y territorial en
Aragén exigitﬁ: en el articulo 6 del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre.

Articulo 19.— Plataforma de Economia Social.

1. Se impulsard la creacién de una Plataforma de Economia Social o su integracién en las plataformas existentes
en materia de emprendimiento, para agrupar en red toda la informacién que pueda ser de utilidad a las entidades
de economia social de Aragén.

2. La Plataforma de Economia Social tiene por objeto facilitar los trdmites administrativos para la creacién de
empresas y entidades de economia social y proporcionar el asesoramiento preciso para el inicio y desarrollo de la
actividad, permitiendo el acceso répido y fécil a todos los datos de interés que desde los diferentes niveles de la
Administracién publica y el sector privado se dirijan a estos colectivos.

3. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones, el Gobierno de Aragén incentivaré la cele-
bracién de convenios de colaboracién con otras Administraciones piblicas, entidades privogcs y con asociaciones
del sector o participard en los que concierte la Administracién General del Estado con los registros de la propiedad,
el Consejo General del Notariado, la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y los registros mercantiles, los
registros de cooperativas, el Registro de Sociedades Agrarias de Transformacién y los registros de asociaciones y
fundaciones.

4. Corresponde al departamento competente en materia de economia social adoptar las medidas necesarias para
la ejecucién y desarrollo de la Plataforma. La Plataforma estard integrada en la sede electrénica de la Administracion
Publica de la Comunidad Auténoma de Aragdn, asi como con las herramientas corporativas de Administracién Elec-
trénica de Aragén de acuerdo con los criterios que se sefialen por la direccién general con competencias en materia
de administracién electrénica.

CAPIiTULO V
MEDIDAS PUBLICAS Y ECONOMICAS
DE APOYO A LA ECONOMIA SOCIAL

Articulo 20.— Apoyo econdmico de nuevas iniciativas de economia social.

1. El Gobierno de Aragén fomentard en el dmbito de sus competencias, la implantacién de instrumentos finan-
cieros especificos que contribuyan a promover el desarrollo de nuevas iniciativas de economia social, mediante la
creacién de nuevas entidades o mediante la ampliacién de actividades de las existentes.

2. Se estimulard el acceso de las pequefias y medianas empresas de la economia social de Aragén tanto a
lineas de avales de garantia de operaciones de activo como a programas de microcréditos o fondos
de capital riesgo que puedan concertarse especificamente para el lanzamiento de nuevas iniciativas de economia
social y, en general, se promoverd su acceso a todos aquellos instrumentos financieros que puedan adaptarse a las
necesidades de las nuevas iniciativas de la economia social, especialmente, para la creacién de nuevas empresas
del sector y la consolidacién de las existentes.

3. El Gobierno de Aragén promoverd acuerdos con distintas entidades piblicas o privadas para posibilitar la
financiacién de proyectos de economia social.

4. Asimismo, se impulsarédn medidas dirigidas al crecimiento, a la cooperacién y la mejora de la competitividad
del tejido de empresas de economia social en Aragén. Dichas medidas se evaluaran anualmente para
garantizar la adecuacion de las mismas a la coyuntura econémica existente en el momento de
aplicacién.

Articulo 21.— Otras medidas publicas de apoyo.

1. La Administracién de Comunidad Auténoma de Aragédn impulsard la creacién y actividad de las entidades y
empresas de economia social, mediante el disefio y desarrollo de las diferentes convocatorias de ayudas y subven-
ciones.
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2. Las ayudas y subvenciones atenderdn a la necesidad de proteger a los colectivos sociales con especiales di-
ficultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantia de la viobi?idcd futura de los proyectos beneficiarios, asi
como a la exigencia de evaluacién de los efectos de las ayudas econémicas sobre los objetivos propuestos.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma promoverd la inclusién de cléusulas que fomenten el surgimiento
o fortalecimiento de iniciativas de economia social en las diferentes convocatorias publicas, asi como la inclusién de
incentivos a la economia social en otras politicas publicas de cardcter transversal.

4. En el dmbito de la contratacién pL'Jbﬁco se fomentard el uso de las cldusulas sociales y se reservaré la participa-
cién de las entidades de economia social en los procesos de licitacién, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
contractual que resulte de aplicacién.

CAPIiTULO VI
PLAN ARAGONES DE IMPULSO DE LA ECONOMIA SOCIAL

Articulo 22.— Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

1. El Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social es el instrumento en el que se compilan las medidas y
politicas publicas que se desarrollen en materia de economia social en Aragén, con ;1 objeto de alcanzar la maxima
eficacia y eficiencia en la consecucién de los objetivos marcados por esta ?e :

2. El Plan prestard especial atencién a las entidades de economia socio?lde singular arraigo en su entorno y a
las que generen empleo de calidad en los sectores mds desfavorecidos de Aragén y contribuyan a luchar contra la
exclusién social y la despoblacién.

3. El Plan se conformard con el siguiente contenido:

a) Andlisis global de la economia social en Aragén.

b) Definicién de los objetivos estratégicos y operativos de la economia social aragonesa, determinando las lineas
de accién prioritarias y el desarrollo de programas, instrumentos y medidas precisas, identificando a los sujetos res-
ponsables de su ejecucién.

c) Medidas de coordinacién interadministrativa y de colaboracién con las iniciativas privadas para el fomento y
desarrollo de la economia social en Aragén.

d) Medidas de impulso en el acceso a la innovacién tecnoldgica por parte de las entidades de la economia social.

e) Metodologia e instrumento de evaluacién que incluya un sistema de indicadores, de proceso y resultado, que
posibiliten el correcto desarrollo del Plan y el conocimiento del grado de ejecucién de los objetivos planteados.

f) Definicién del ambito temporal. Cronograma de ejecucién del Plan, con desglose temporal de carécter anual.

g) Presupuesto interanual desglosado por ejercicio, objetivos, medidas y agentes responsables de su ejecucién.

4. El Plan tendra una periodicidad trienal, y se evaluara y revisara con la misma periodicidad,
sin perjuicio de lo previsto en el articulo siguiente.

[nuevo apartado 4, introducido por la Ponencia]

Articulo 23.— Procedimiento y aprobacién del Plan.

1. El Plan seré aprobado por Acuerdo del Gobierno de Aragédn, previa propuesta del departamento competente
en materia de economia social e informe preceptivo del Consejo Aragonés de la Economia Social.

2. El Plan Aragonés de impulso de la Economia Social se publicard en el «Boletin Oficial de Aragén» y se remitird
a las Cortes de Aragén para su conocimiento.

3. El Plan ser& o%]eto de seguimiento y evaluacién por el Consejo Aragonés de la Economia Social, que
elaborara un informe anual sobre la ejecuciéon de sus medidas y el grado de cumplimiento de los
objetivos contemplados en el mismo.

CAPIiTULO VII
CONSEJO ARAGONES DE LA ECONOMIA SocIAL

Articulo 24.— Creacién del Consejo Aragonés de la Economia Social.

1. Se crea el Consejo Aragonés de la Economia Social como méximo érgano de coordinacién, interlocu-
cién y participacién en materia de economia social en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, revistiendo,
asimismo, el cardcter de érgano consultivo y asesor de la Administracién aragonesa para las actividades relaciona-
das con la economia social, especialmente en el démbito de la promocién y difusién de la economia social.

2. Este érgano colegiado quedaré adscrito al departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de
economia social.

3. El Consejo tendrd su sede en la ciudad donde radiquen los servicios centrales del departamento al que se
encuentre adscrito. No obstante, las convocatorias podran fijar un lugar diferente, incluso en distinta localidad, para
la celebracién de sus sesiones.

Articulo 25.— Funciones.

1. Corresponden al Consejo Aragonés de la Economia Social las siguientes funciones:

a) Fomentar y difundir los valores y principios propios de la economia social.

b) Defender K)s intereses legitimos de las entidades aragonesas de dicho sector.

c) Informar, con cardcter preceptivo, el Plan Aragonés ge Impulso de la Economia Social y su seguimiento.

d) Realizar propuestas, estudios e informes facultativos y no vinculantes sobre cuestiones concernientes al dmbito
de la economia social en Aragén.
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e) Asesorar, cuando sea requerido para ello, en las actuaciones de fomento, promocién y difusién de la eco-
nomia social, asi como en su integracién y coordinacién con las demés politicas pdblicas autonémicas, especial-
mente, con las dirigidas a la creacién de empleo de calidad, el fomento del emprendimiento y el desarrollo local
y rural.

f) Informar con cardcter preceptivo propuestas de incorporacién o exclusién en el Catélogo de entidades de la
economia social de Aragén.

g) Favorecer la creacién de redes y la cooperacién entre las entidades que forman parte de la economia social
y de estas con aquellas entidades publicas y privadas que faciliten la transferencia de conocimiento a las entidades
de economia social en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

h) Todas aquellas funciones que le sean atribuidas por disposiciones legales o reglamentarias.

Los informes preceptivos a que se refiere el presente apartado deberdn emitirse en el plazo de quince dias desde
su solicitud.

2. Al Consejo Aragonés de la Economia Social le corresponde designar a las personas que hayan de
tener la representacién de las entidades de economia social en los érganos de participacién institucional de cardcter
general o especifico, de conformidad con lo que establezcan las normas reguladoras del funcionamiento de estos,
asi como la designacién de personas interlocutoras y representantes de la economia social de Aragén en los dmbitos
en que proceda.

Articulo 26.— Composicién.

1. Integran el Consejo Aragonés de la Economia Social:

a) La presidencia, que la ocuparé la persona titular del departamento competente en materia de economia social,
o persona en quien delegue.

b) La vicepresidencia primera, que la ocupard la persona titular de la direccién general competente en materia
de economia social, o persona en quien delegue.

c) La vicepresidencia segunda, que serd ocupada por la persona elegida mayoritariamente por las personas
miembros del Consejo Aragonés de la Economia Social representantes de las entidades de la economia social, de
entre ellas.

d) Siete personas en representacién de las entidades de economia social de dmbito autonémico, a propuesta de
las asociaciones intersectoriales representativas de dmbito autonémico que agrupen conjuntamente asociaciones de
entidades de economia social.

e) Una persona en representacién de todas las entidades aragonesas que sin relacionarse en el articulo 5.1 [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], se incluyan en el catdlogo referido en el articulo 6.

f) Diez personas en representacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, designadas a
propuesta de las personas titulares de cada uno de los departamentos:

1.° Una persona
2.° Una persona
3.% Una persona
4.° Una persona
5.° Una persona
6.° Una persona
7.2 Una persona
8.° Una persona
9.° Una persona

representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en
representante del departamento competente en

materia de empleo.

materia de cooperativas.

materia de desarrollo rural.

materia de educacién.

materia de Universidades.

materia de fundaciones y asociaciones.
materia de servicios sociales.

materia de innovacion.

materia de ordenacién del territorio.

9 bis. Una persona representante del departamento competente en materia de agricultura.

10.° Una persona representante del Instituto Aragonés de Fomento.

[nuevo nomero 9 bis, introducido por la Ponencia]

g) Una persona representante de los municipios de Aragén propuesta por la Federacién Aragonesa de Munici-
pios, Comarcas y Provincias.

h) Una persona representante por cada una de las organizaciones sindicales y empresariales mds representativas
de Aragén, a propuesta de cada una de estas entidades.

i) Una persona representante de la Universidad de Zaragoza propuesta por la misma.

i) Una persona representante de las Camaras de Comercio de Aragén propuesta por el Consejo
Aragonés de Camaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

2. La Secretaria serd ocupada por una persona funcionaria propuesta por la direccién general competente en
materia de economia social, que actuard con voz, pero sin voto.

3. La composicién y organizacién del Consejo, asi como de sus érganos, se realizard atendiendo al principio de
presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composicién total.

Articulo 27.— Nombramientos y ceses.
1. Las personas titulares y suplentes integrantes del Consejo Aragonés de la Economia Social serén nom-
bradas y cesadas por la persona titular del departamento competente en materia de economia social, a propuesta

de la entidad u 6rgano al
2. La duracién del man
de cuatro afios, renovdndose a la fina

ato de las

gue le corresponde o de las decisiones derivadas del propio Consejo.
Versonos integrantes del Consejo Aragonés de la Economia Social seré
izacién de este periodo, sin perjuicio de su reeleccién.

3. Las personas integrantes del Consejo Aragonés de la Economia Social podrén ser sustituidas a iniciativa
de la entidad u érgano al cual le corresponde realizar la propuesta de nombramiento.
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Articulo 28.— Funcionamiento.

1. El Consejo funcionard en Pleno y a través de comisiones de trabaijo.

2. Corresponde al Pleno el ejercicio de las funciones previstas en el articulo 25 [palabras suprimidas por la
Ponencia], aprobar las normas de régimen interno, constituir comisiones de trabajo y cualesquiera otras funciones
que resulten precisas para el cumplimiento de sus objetivos.

3. Podrén crearse comisiones de trabajo para el estudio de cuestiones concretas y la elaboracién de informes y
dictdmenes. Su creacién y extincién se acordardn expresamente por el Pleno.

4. El Pleno del Consejo se reunird en sesién ordinaria dos veces al afio y en sesién extraordinaria cuando asi sea
convocado por la Presidencia a iniciativa propia o a peticién de, al menes, ocho vocales.

Para la vélida constitucién, a efectos de la celebracién de las sesiones plenarias, se requerird la asistencia de
las personas que ostenten la Presidencia y Secretaria, o quienes las sustituyan, y la mitad, al menos, de los restantes
infegrantes.

5. El Pleno adoptaré los acuerdos, cuando asi proceda, por mayoria de los votos vdlidamente emitidos por los
presentes en la sesién. Quienes mantengan una posicién distinta de la mayoritaria podrén expresar su voto reservado
o su opcién discrepante que se recogerd en el acta junto con la decisién mayoritaria.

6. El funcionamiento gel Consejo se ajustard a lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, y en el Texto Refundido J; la Ley de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, y se com-
plementard con las normas de régimen interno aprobadas por el Pleno del Consejo.

En todo caso, a las reuniones del Pleno o de las comisiones de trabajo podrdan asistir, sin derecho a voto, una
persona asesora por cada una de las entidades de la economia social, de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, de los municipios de Aragén y de las universidades de Aragén, representadas en el Consejo Aragonés
de la Economia Social, asi como las personas que autorice el correspondiente érgano.

CAPITULO VIII
TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD

Articulo 29.— Divulgacién de la informacién relativa a la economia social.

1. La informacién relativa a la economia social se centralizard a través de la Plataforma de Economia Social
prevista en el articulo 19 [palabras suprimidas por la Ponencia], como modo de divulgacién y difusién de la
misma, sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la informacién piblica establecidas
en la legislacion en la materia.

2. En fomento de la divulgacién de la informacién relativa a la economia social, se desarrollard, integrado en el
Plan Aragonés de Impulso a ?a Economia Social, un plan de comunicacién, de cardcter complementario a los planes
y acciones de comunicacién que desarrollen las diferentes entidades de la economia social en Aragén en su dmbito
de actuacién, con el objeto de favorecer el conocimiento del sector.

3. Conforme a lo previsto en el eapitulo VI, el seguimiento y evaluacién de la ejecucién de las medidas y politicas
pUblicas en materia de economia social previstas del Plan Aragonés de Impulso Je la Economia Social serd llevado
a cabo por el Consejo Aragonés de la Economia Social, ddndose publicidad de sus informes a través de la
Plataforma de Economia Social.

Disposicion adicional primera.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley se entenderdn referidas
también a su correspondiente femenino.

Disposicién adicional segunda.— Coordinacién con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

[apartado 1 suprimido por la Ponencial]

2, El Consejo Aragonés del Cooperativismo coordinard sus actuaciones con las del Consejo Aragonés de la
Economia Social, en la forma que se determine reglamentariamente.

Disposicion adicional tercera.— Adaptacién normativa.
Se procederd a la adaptacién normativa cfe todos los procedimientos administrativos que incidan en la creacién
de empresas y entidades de economia social de acuerdo con las previsiones de esta ley y la normativa especifica
ue resulte de aplicacién, en el plazo de un afio computado a partir del cumplimiento del mandato previsto en la
jisposicién final primera.

Disposicion adicional cuarta.— Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

En el plazo de un afio desde la efectiva constitucién y funcionamiento del Consejo Aragonés de la Economia
Social, el departamento competente en materia de economia social elevard, para su aprobacién por el Gobierno
de Aragén, el Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social.

Disposicién adicional quinta.— No incremento de consignaciones presupuestarias.

La constitucién, puesta en marcha y funcionamiento del Consejo Aragonés de la Economia Social no gene-
rard incrementos de las consignaciones presupuestarias del departamento al que se adscribe, asi como tampoco
de los departamentos del Gobierno de Aragén a los que estén afectos los diferentes participantes
que lo componen.
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Disposicion adicional sexta.— Informatizacién de los registros.

1. Se promoverd la plena integracién de los avances tecnoldgicos en la gestidon de los registros de entidades de
la economia social, en particular la incorporacién de los medios y procedimientos informdticos.

2. La tramitacién de los procedimientos relativos a los registros administrativos establecidos normativamente de
aquellas entidades de economia social, como el relativo a las cooperativas, sociedades laborales, centros especiales
de empleo y empresas de insercién se realizardn por medios teleméticos en la medida en que lo permita la implan-
tacién de la administracién electrénica. Asimismo, se impulsardn mecanismos de colaboracién con las demds Admi-
nistraciones publicas, notarias y resto de registros que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y
soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizando la proteccién de datos de cardcter personal.

3. Los datos publicos de los registros contemplados en esta disposicién adicional se publicardn en formato abierto
y reutilizable de acuerdo con la normativa interoperabilidad establecida por el Departamento competente en materia
de administracién electrénica y, en su defecto, por aquella normativa o buenas practicas establecidas por la Admi-
nistracion General del Estado y la Unién Europea.

Disposicion adicional séptima.— Estadistica de la Economia social.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard medidas de coordinacién entre sus depar-
tamentos y con la Administracién General del Estado con competencia en materia registral de la economia social
para garantizar una informacién estadistica actualizada y ajustada al catélogo regulado en el articulo 6 [palabras
suprimidas por la Ponencia].

Disposicion adicional octava.— Participacién institucional.

Las normas reguladoras del funcionamiento de los 6rganos consultivos de cardcter econdémico y social, en par-
ticular del Consejo Econémico y Social de Aragén, asi como de los érganos que se creen especificamente para la
participacién institucional en la definicién de politicas activas de empleo y de desarrollo en los planos econémico y
social, determinarén la forma en la cual participardn en ellos las entidades de la economia social, cuya representa-
cién serd designada por las entidades que integran el Consejo Aragonés de la Economia Social.

Disposicion adicional novena.— Fomento de la accesibilidad.

Tanto la publicacién como los procesos, objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos que
se desarrollen en virtud de esta ley se llevaran a cabo en documento de lectura facil, de acuerdo
con lo establecido en la disposicion adicional primera de la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de apli-
cacion y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa.

[nueva disposiciéon adicional novena, introducida por la Ponencia]

Disposicion adicional décima.— Constitucion del Consejo Aragonés de la Economia Social.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, se procedera a la constitucion
del Consejo Aragonés de la Economia Social en los términos y conforme al procedimiento esta-
blecido en la misma.

[nueva disposiciéon adicional décima, introducida por la Ponencia]

Disposicion adicional undécima.— Dotacion presupuestaria del Plan Aragonés de Impulso de
la Economia Social.

El Plan Aragonés de Impulso de la Economia Social contara con una dotacién presupuestaria
acorde a la relevancia que la economia social tiene en el ambito aragonés y se incorporara en el
presupuesto de politicas econémicas de la Comunidad Auténoma de Aragon.

[nueva disposicion adicional undécima, introducida por la Ponencia]]

Disposicion final primera.— Definicién de procedimientos y tramites.

Para la correcta aplicacién de lo dispuesto en el capitulo IV [palabras suprimidas por la Ponencialy en
aras de la seguridad juridica, el Gobierno de Aragdn, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
ley, aprobard una relacién detallada de los procedimientos y tramites relacionados con la creacién de empresas y
entidades de economia social.

Disposicion final segunda.— Habilitacién normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la
presente ley.

Disposicion final segunda bis.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragon aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragon.

Se modifica el apartado 2 del articulo 93 del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragén aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, que
queda redactado del siguiente modo:

«2. Diez o mas cooperativas, activas, de la misma clase, individualmente o agrupadas en unio-
nes, podran constituir una federacion de cooperativas siempre que integren, al menos, al treinta
por ciento de esta clase de cooperativas. Su ambito territorial debera extenderse a toda la Co-
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munidad Auténoma. Si no existiera otra federacion de ese tipo de cooperativas, dispondran de
un plazo de cinco afos, para integrar al minimo del treinta por ciento anteriormente indicado.»
[nueva disposicion final segunda bis, introducida por la Ponencia]

Disposicion final segunda ter.— Modificacion de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo
Econémico y Social de Aragon.

Se ainade una nueva letra d) en el articulo 5 de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo
Econémico y Social de Aragén, con la siguiente redaccion:

«d) Uno en nombre de las entidades de economia social designado por el Consejo Aragonés
de la Economia Social, de entre ellas.»

[nueva disposicion final segunda ter, introducida por la Ponencia]

Disposicién final tercera.— Enfrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Zaragoza, 29 de noviembre de 2022.

La Secretaria de la Comisién

MARTA PRADES ALQUEZAR

V.°B.°

El Presidente de la Comisién

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN

Relacion de votos particulares y enmiendas

al Proyecto de Ley de Economia Social de Aragon
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en el Pleno

En el conjunto del Proyecto de Ley:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 2, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 3:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 4:
— Enmienda nim. 4, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 5, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 5:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 10, del G.P. Podemos Equo Aragén, nim. 11, del G.P. Popular, y nim. 12, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 6, 7 y 9, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 8, del G.P. Podemos Equo Aragén.

— Enmienda nim. 13, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 6:
— Enmienda nim. 14, del G.P. Popular.

Articulo 7:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 15 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 8:

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)
frente a la enmienda nim. 17 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y frente a la en-
mienda nim. 20 del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 16, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 9:
— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nim. 21, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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Articulo 11:
— Enmienda nim. 23, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas nims. 24 y 25, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 12:
— Enmienda nim. 26, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 14:
— Enmienda nim. 27, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 15:
— Enmienda nim. 28, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 16 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 18:
— Enmienda nim. 31, del G.P. Vox en Aragon.

Articulo 19:
— Enmienda nim. 32, del G.P. Vox en Aragoén.

Articulo 20:
— Enmienda nim. 34, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 21:
— Enmienda nim. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Rébrica del Capitulo VI:
— Enmienda nim. 37, del G.P. Popular.

Articulo 22:

— Enmiendas nims. 38, 39, 40, 42 y 44, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 41 y 43, del G.P. Vox en Aragon.

— Enmiendas nims. 45 y 46, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 23:

— Enmiendas nims. 50, 51, 52 y 53, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 54, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 56, del G.P. Podemos Equo Aragén.

Articulo 25:
— Enmienda nim. 58, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmiendas nims. 59 y 60, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 26:

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 64, del
G.P. Popular.

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)
frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nim. 67, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragon, Chunta Aragonesista y Aragonés, y nim. 68, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 61, 62 y 63, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 65y 72, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas nims. 66 y 69, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 70, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 71, del G.P. Podemos Equo Aragén.

Disposicién adicional primera:
— Enmienda nim. 73, del G.P. Vox en Aragoén.

Disposicién adicional cuarta:
— Enmiendas nims. 74y 75, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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Disposicién adicional quinta:

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 77, del
G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Enmiendas nims. 80, 81, 83 y 84, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen
la introduccion de sendas nuevas disposiciones adicionales.

Disposicién adicional décima (nueva):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 82 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Disposicién adicional undécima (nueva):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 57 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicién final segunda bis (nueval):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 85, del G.P. Podemos Equo Aragén, y nim. 84, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicién final segunda ter (nueva):
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 87, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Exposicién de Motivos:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 90 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 88 y 89, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 91, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resoluciones aprobadas por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
en relacién con el Informe especial de la Camara de Cuentas de Aragén sobre el
impacto del COVID-19 en el presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén
de los ejercicios 2020 y 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de Relaciones con la Cadmara de Cuentas ha elevado a la Comi-
sién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo con lo establecido en el articulo 320.d) del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 28
de noviembre de 2022, ha aprobado por unanimidad las siguientes propuestas de resolucién presentadas al Informe
especial de la Cdmara de Cuentas de Aragédn sobre el impacto del COVID-19 en el presupuesto de la Comunidad
Auténoma de Aragédn de los ejercicios 2020 y 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de noviembre de 2022, ha
aprobado las siguientes propuestas de resolucién presentadas en relacién con el Informe especial de la Cémara de
Cuentas de Aragén sobre el impacto del COVID-19 en el presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragédn de los
ejercicios 2020 y 2021.
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RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA ;
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, POPULAR, CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CJUDADANIA (Cs),
PODEMOS EQUO ARAGON, CHUNTA ARAGONESISTA, VOX EN ARAGON Y ARAGONES,
ASI COMO POR LA A.P. IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO)

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a poner en marcha las recomendaciones de la Cémara
de Cuentas contenidas en el Informe especial sobre el impacto del COVID-19 en el presupuesto de la Comunidad
Auténoma de Aragén de los ejercicios 2020 y 2021.

De manera especial, le instan a:

1. Potenciar la compra centralizada interdepartamental, tras los buenos resultados obtenidos por los sistemas
dindmicos para la adquisicién del equipamiento y material de proteccién personal gestionados por el servicio de
contratacién centralizada de la Direccién Generorde Contratacién, con objeto de mejorar la eficacia, eficiencia y
economia de los recursos pUblicos dedicados a la contratacién piblica y aprovechar las economias de escala en la
compra de suministros de uso comdn.

2. Seguir avanzando en el perfeccionamiento del sistema de seguimiento contable existente, con objeto de mejo-
rar el seguimiento, la adecuada trazabilidad y la correcta gestién de los gastos financiados con ingresos finalistas, e
impulsar la implantacién de sistemas de contoﬁilidcd analitica a fin de dotarse de herramientas dtiles para la correcta
prestacion y la mejora en la gestién de los recursos piblicos.

3. Avanzar en el desarrollo normativo del articulo 120 de la Ley de Contratos del Sector Publico, para que los érga-
nos de contratacién dispongan de una regulacién completa y clara para la tramitacién de los contratos de emergencia.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA )
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON,
CHUNTA ARAGONESISTA, VOX EN ARAGON Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a desarrollar un sistema propio de informacién de
subvenciones, que complemente la informacién suministrada por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, para
garantizar la transparencia y asegurar un control eficaz de la concurrencia de ayudas sobre un mismo objeto».

Zaragoza, 28 de noviembre de 2022.

La Secretaria

BEATRIZ SANCHEZ GARCES
VeoB.°

El Presidente

ALVARO BURRELL BUSTOS

Resoluciones aprobadas por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
en relacion con el Informe de fiscalizacion de la Camara de Cuentas de Aragén
sobre el grado de cumplimiento de los ingresos del presupuesto de la Comunidad
Autonoma procedentes de la Administracion general del Estado (ejercicios 2016-
2020).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de Relaciones con la Camara de Cuentas ha elevado a la Comi-
sién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo con lo establecido en el articulo 320.d) del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 28
de noviembre de 2022, ha aprobado por unanimidad las siguientes propuestas de resolucién presentadas al Informe
de fiscalizacién de la Cémara de Cuentas de Aragén sobre el grado de cumplimiento de los ingresos del presupuesto
de la Comunidad Auténoma procedentes de la Administracién general del Estado (ejercicios 2016-2020).

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 150.1 deFReglomento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional

de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 28 de noviembre de 2022, ha apro-

Eodo las siguientes propuestas de resolucién presentadas en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Camara

de Cuentas de Aragén sobre el grado de cumplimiento de los ingresos del presupuesto de la Comunidad Auténoma
procedentes de la Administracién general del Estado (ejercicios 2016-2020).
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RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA .
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, POPULAR, PODEMOS EQUO ARAGON,
CHUNTA ARAGONESISTA' Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a seguir avanzando
en los trabajos de re%rmo del Sistema de Financiacién Autonémica bajo
los siguientes principios:

a) Mejorar la sugi)ciencio financiera relativa de las comunidades auténo-
mas, en particular, de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Avanzar en la autonomia financiera y responsabilidad fiscal.

c) Consolidar la lealtad institucional.

d) Respetar las directrices que determina el Estatuto de Autonomia de
Aragén, con especial atencién a lo dispuesto en los articulos 108 y 109».

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA )
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON,
CHUNTA ARAGONESISTA' Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a avanzar en los
trabajos de reforma del Sistema de Financiacién Autonémica con el obje-
tivo de conseguir un escenario de equidad entre las comunidades auténo-
mas, eliminando cualquier situacién de agravio, y que permita garantizar
el mismo nivel de acceso a los servicios piblicos de todos los espafioles,
independientemente de su residencia».

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, .
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA,
PODEMOS EQUO ARAGON, CHUNTA ARAGONESISTA,
VOX EN ARAGON Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a avanzar en los
trabajos de reforma del Sistema de Financiacién Autonémica con el propé-
sito de cubrir el coste real de los servicios fundamentales y no fundamenta-
les a través de la aplicacién de cuantos factores correctores se consideren
necesarios (superficie, densidad, dispersién, sobreenvejecimiento, despo-
blacién, etc.) para romper las carencias estructurales que han afectado
siempre a la financiacién autonémicax.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, .
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA, ,
PODEMOS EQUO ARAGON, CHUNTA ARAGONESISTA'Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se busquen
férmulas efectivas de colaboracién entre el Estado y las comunidades au-
ténomas para garantizar una mejor gestién de los ingresos provenientes
de los acuerdos adoptados en las distintas conferencias sectoriales, con
objeto de disponer, por parte de los gobiernos autonémicos, de un plazo
de tiempo objetivo y posible para la ejecucién de los mismos en el ejercicio
presupuestado».

Zaragoza, 28 de noviembre de 2022.

La Secretaria

BEATRIZ SANCHEZ GARCES
VoB.O

El Presidente

ALVARO BURRELL BUSTOS
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